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Núm. 226

VAPORES
DB LA

COMPAÑIA ÎSASATLANTIOA - 
(gintos A« Lopoz y C.3-) 

representada por la

COSIPáB BESERÍ OE TÂBÂG0S SE FILIPIOB
El vapor-correo

IGN.Wip OP Í.OJOLA
SU CAPITAN D. JUOL. IX

Saldrá el .7 de Octubre próximo á las nueve de la ma-
. I vproool y Barcelona conñaña para Liverpool y r^nma
Cartagena, Cádiz, Vigo y

El registro se cerrará el día 14-
Admite carga y pasaje.
El equipaje se recogerá el día 10, 

mañana, hasta las tres de la
y\1íuqueVeSrálodo bÜrto“que no vaya por dicho con-

escala-s en Valencia,

desde las ocho de la 
el Contra-Registro de 
del billete de pasage

Vapor-correo
ffíANC/SCO REYES.

Saldrá para Ilo- 
Zamboanga, 

Isabela de Basilan, 
Si a SI, Ta- 

’^®®aSSWHBi^taan, Bongao, Cot- 
tabato, Pollok, Glán, Matí y Da
vao, el miércoles 5 del corriente, 
á las diez de la mañana; regresando 
por las mismas escalas, menos Joló, 
Siasi, Tataan, Bongao, Glán y Matí.

I José Reyes.

Vapor-correo
ROMULUS.

Saldrá en viaje
-A puer-

tos de Batangas, 
^^^^^^y^^^KLaguimanoc, Pa- 
^^^a™SwHiiWsacao, Donsol, 
Sorsogon, Legaspi y Tabaco, el miér
coles 5 del corriente, á las once de 
la mañana; regresando por las es
calas de costumbre.

Admite carga y pasage.
I Aldecoa y comp.

Vapor-correo
ÆOLUS.

Saldrá para los 
puertos de Subic, 
Suai, S, Fernando, 
Salomague y Apar- 
ri, el miércoles 5

Vapor LUZON.
Saldrá para Cat

balogan y Taclo- 
ban, el sábado 8 
del actual.
4 José Reyes.

El Doctor Diada,
OCULISTA

DEL Hospital de San Juan 
DE Dios.

BiRilDRi SIN IGDiL Ï E COÑUDO.
ALMACEN DE LA INDIA INGLESA

del corriente, á las once de la ma
ñana; regresando por las mismas es
calas.

Admite carga y pasage.
I Aldecoa. y comp.

Vapor-correo
GRAV/NA.

Saldrá para 
Romblon, Cebú, 
Catbalogan, T a - 
cloban, Cabalian, 
Surigao, Cami-

guin, Cagayan de Misamis, Maribo- 
hoc, Bais é Iloilo, el miércoles 5 del 
corriente.

Admite carga y pasage.
I Larrinaga y Echeita.

Ha traslado su GABINETE 
OFTALMOLOGICO, á la calle 
Real de Manila núm. 22.

P9

Para Iloilo.
El vapor BUTUAN saldrá para 

dicho punto, el sábado 8 del actual.
Para carga y pasaje acúdase á
4 Macleod y comp.

Isla del Romero n.° 6 (antes n.° i), frente a el Tea
tro Filipino.

Desde dos horas antes de su salida estará en el pantalan 
de los vapores de Cavite uno para conducir el pasaje á bor- 
do- estando prohibido el embarque el día anterior.

’ Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor, 
phs ADMINISTRACION: PLAZA DE COITI II.

Vapor VISITAS.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el miércoles 5 del actual, á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje.
I B. G. Tan-Auco,

Vapor HESMINIA.
A _ Saldrá paia los 

puertos de Bulan, 
Gubat, Nueva Cá- 
ceres, Daet y Mau- 
ban, el miércoles 5 

del corriente, á las cuatro de la tarde.
I Aldecoa y comp.

EN 50 PESOS.
Se vende UN QUILES, fuerte, 

muy ligero y en buen estado de 
servicio.

Calzada de S. Sebastian 30^^ puede 
verse de nueve de la mañana á 
seis de la tarde. ph

Tinta de imprenta
superior.

En latas de á 10 kilos.
Véndese á diez pesos lata, en la 

Imprenta de La Oceania Español», 
Real Manila 2.

También hay latas ¡chicas de tinta 
de imprenta de colores.

Enfermos de los ojos. ;
Dispensario clínico especial para . 

las enfermedades de los ojos í 
del I

Dr. TORNEL. |
— . 1 t

Consulta: de ocho á diez y de 
cuatro á cinco.

Real de Manila núm. 10. p;h .

En este acreditado establecimiento encuentra el 
publico, además de esmerados trabajos, precios sin 
competencia.

Hay de venta, fotografías de tipos del país, y 
vistas de Iloilo y Cebú.

Se retrata todos los dias de nueve á cuatro. ;h

Calendario
Y PARTE RELIGIOSA.

Octubre, tiene 31 dias.
Santo del día.

5 MIERCOLES.—San Plácido y Santa Flavia vir* 
gen mártires, San Froilan y San Atilano 
obispos confesores; Santa Flaviana víraen,

Santo de mañana.
6 Jueves.— San Bruno confesor fundador y i an 

Roman obispo mártir.

Cultos Religiosos.
SOLEMNES CULTOS

QUE A LA SOBERANA MADRE REINA DE LOS ANGELES

««BU SÍNTISIUÁ DEL BOSíBID
PATRONA UNIVERSAL DE LAS ISLAS FILIPINAS

En su milagrosa Imágen que se venera en la 
Iglesia de Sto. Domingo de esta Ciudad, ofre
cen y consagran durante el próximo mes de Oc
tubre sus amantes hijos ios Padres del órden 

de Predicadores.

El dia i,° dará principio el Novenario con la 
solemnidad acostumbrada. Todos los dias de la 
Novena habrá Misa solemne á las ocho de la 
mañana, y por la tarde á las cinco y media se 
dará principio á la Novena coa el santo Rosa
rio, seguirá el sermon, lectura de la Novena go
zos, letanía, salve con orquesta, concluyendo con 
la Despedida á la Santísima Virgen,

PreíRcadotes durante el novenario,
Dia Ï.0 Por la tarde R. P. Fr. Cándido G. 

Valles.
Dia 2.0 Por la mañana el R. P. Fr. Ber

nardino Nozaleda.
Por la tarde R. P. Rector de Sto. Tomás.
Dia 3,0 Id. R. P. Fr. Matías Gomez.
Dia 4,0 Id. R, P. Fr. José García.
Dia 5-0 Id. R. P. Fr. Márcos Laynez.
Dia 6.0 Id. R. P. Fr. Norberto deí Prado.
Dia 7,0 Id. R. P. Fr. Juan Marin,
Dia 8.0 Id- R, P. Fr. Manuel Alonso,
Dia 9.0 Por la mañana el R. P. Fr. Eva

risto Fernandez Arias.
Por la tarde R. P. Capellán del Santísimo 

Rosario.
Terminada la Novena el dia 9, se continua

rá el mes de Octubre consagrado por el Papa 
León XIII á la Santísima Virgen del Rosario, 
en su propio y peculiar altar; principiando todos 
ms dias a la seis de la tarde con ia exposición 
del Santísimo s>acramento, á continuación se re
zará el santo Rosario, cantando las estrofas de 
cada uno de los misterios, meditación y letanía 
Con el ejemplo del dia. Sub tuum præsidium, 
Oración despedida á la Santísima Virgen, y ter
minará el acto dando la bendición con el tantí
simo Sacramento.

Domingos y el primero de Noviembre, 
habrá plática; anadiendo al último la consagra
ción á la Santísima Virgen.

Indulgencias.
Los cofrades del Rosario que visiten la Ca

pilla de Ntra. Señora desde las vísperas de la 
fiesta hasta la puesta del sol del dia siguente, 
ganan ssis indulgencias plenarias, rogando por 
la intención del Sumo Pontífice confesando y co
mulgando.

It. Por asistir á la procesión del Rosario, que 
se hace antes de la misa mayor, ganan tres in
dulgencias plenarias.

It. Si los cofrades confiesan con Padre Do
minico y comulgan en dicha iglesia, ganan otra 
indulgencia plenaria.

It. En este dia se gana la indulgencia ple
nísima llamada Toties Quoties concedida por san 
Pio V y Clemente VIH esto es, que se gana una 
indulgencia plenaria por cada una de las visi
tas que se hagan en la Capilla del Rosario ó 
delante de la Imágen del altar mayor desde las 
dos de la víspera hasta la puesta el sol del dia 
de la fiesta. •

It. Todos los cristianos, aunque no sean co
frades ganan dos indulgencias plenarias, si con
fiesan y comulgan y vi-itan la Capilla.

It. Su Santidad el Papa León XIII concede 
una indu’gencia plenaria á todos ios cristianos 
que confesando y comulgando en el dia de la 
Virgen del Rosario ó en uno de los ocho si
guientes ruegen á Dios y á su Santa Madre en 
una iglesia cualquiera por las intenciones del Sumo 
Pontífice.

It. El mismo Romano Pontífice concede in
dulgencia plenaria á todos los cristianos que con
fesando y comulgando durante el mes de Oc
tubre recen una parte del santo Rosario diez ve
ces al menos ya sea en las iglesias ya en sus 
casas si se hallan impedidos de asistir á ia igle
sia rogando por las intenciones del Sumo Pon
tífice.

It. El mismo Romano Pontífice concede á 
todos los cristianos una indulgencia de siete años 
y siete cuarentenas por cada vez que asistan al 
rezo público del Rosario ó que impedidos por 
causa legítima lo rezaren en particular.

El limo. Sr. D. Basilio Sancho de Sta. Justa 
y Rufina, Arzobispo que fué de Manila, con
cedió 80 dias de indulgencia por cada dia de 
la Novena, otros 80 por cada Sermon, otros 80 por 
cada Misa solemne, otros 80 por asistir á la Sal
ve despues de la Novena, y otros 80 á los que 
movieren á otras personas para que asistan á la 
Novena.

El Excmo. é limo, Sr. D. Fr. Francisco Gain- 
za, dignísimo Obispo que fué de Nueva-Cáceres, 
ceoncedió 40 dias d indulgencia por cada uno de 
los actos religiosos anteriores. ;3

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

Libros para vales,
en blanco.

Se venden en la Administración 
de este periódico—Real 2.

Agenda
ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES.

(No hemos recibido anuncio oficial.)

WVlMimO DEL PUERTO

AGDAS MIHERO-MEDICMALES
DE

MARMOLEJO,
Gaseosas, bicarbouatadas, sódicas, ferruginosas y litínicas.
Se venden en todas las Farmacias de esta Ca

pital al precio de $ 0-40 cada botella que contiene 
un litro. jh

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Sta. Cruz, b.-gta. “Lepanto,“ en 21 dias, 

con abacá: A. Ortiz,
De Boac, v. “Bolinao,“ en 16 horas, con 

general; Muñoz, hermanos; y sobrinos.
De Batangas, v, “Batangas,“ en 8 horas, 

con general: Inchausti y comp.
De Sorsogon, v. “Antonio Muñoz,** en 32 

horas, con abacá: Muñoz, hermanos y sobrinos,
SALIDAS DE CABOTAGE.

Para Marjnduque, falcado ‘‘San Vicente.**
Para Carigara, b.-gta, ‘^Registro.**
Para Ragay, id.-id. “Carolinas.**

Parte oúcial.

GSACIA DE INDULTO.
Reglas para su concesión.

{Gaceta de ayer 4 Octubre.) 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS

Servicio de la plaza para el de Octubre de 188 j.
Parada. Los cuerpos de la guarnición.—Vi

gilancia, los mismos.—Jefe de día.—El Coman
dante D. Leoncio Iruretagoyena.—Imaginaria.— 
Otro D, Eustaquio Ripoll.

Hospital y provisiones, núm. 3 3.er ca
pitán.—Reconocimiento de zacate. Artille
ría.—Paseo de enfermos, Artillería.—Musica 
EN LA Luneta, de 6 y á 8 de la noche, núm. 3.

De órden del Excmo. Sr. General Gober
nador.—El C. T. Coronel, Sargento mayor in
terino, José Pregó.
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La princesa tenia los ojos fijos en el rostro 
de Waldemar.

—Cualquiera diría que conoces á tu prima,— 
exclamó en tono grave.

—No sé,., sí...—contestó sin poder ocultar su 
turbación... hace algunos dias...

—El Sr. Nordeck tuvo la bondad de sacar
me al camino, el dia que me perdí en el bosque.

Aquel paseo bajo las hayas, había causado un 
disgusto á la princesa, pero ahora le hacia con
venir filosóficamente, en que todo tiene en este 
mundo un lado bueno y un lado malo. Así es, 
que repuso en tono benévolo y amable:

•—¡Extraña coincidencia!.,, Pero ya que os co
nocéis, ¿porqué no os dais la mano?

Wandina alargó la suya, que el primo León 
sabia ya besar con caballeresco respeto, cuando 
se la ofrecían como prenda de paz después de 
una disputa; pero el hermano mayor parecía ha
llarse desprovisto de las dotes especiales que el 
menor poseía. Cogió los delicados dedos de su 
prima, los tuvo unos instantes en la palma de su 
mano, y antes de soltarlos, los estrechó con tal 
fuerza, que la jóven estuvo á punto de lanzar un 
grito de dolor,

Antes de ver á su nuevo primo, Wandina ha. 
bía experimentado una curiosidad extraordinaria 
y ahora comprendía que el trato de aquel hom’ 
bre no debía tener nada de ameno.

—Así, pues—repuso la princesa, cuya tenaz 
Observación no abandonaba el rostro de su hijo— 
¿is habéis paseado juntos por el bosque? ¿Como 
no os dijisteis vuestros nombres?

■—Tomé al Sr. Nordeck por un aparecido, por 
fantasma—contestó Wandina sin evitar la ter- 

rib’e mirada de su tia.—Hizo cuanto pudo por 
a rmarme en esta creencia. No puedes figurar-

DE

Tarachand, Thawardas y C.a
14—'Escolta—14.

Tenemos el gusto de participar á nuestros numerosos par
roquianos y ai público en general, que hemos recibido por 
nuestro socio Thawardas que se halla en Canton, gran varie
dad y de formas elegani,es en artículos de China, Japon ÿ de 
la India, de las más acreditadas y antiguas fábricas conocidos 
por nuestro dicho socio y en ellas recomendamos que dichos 
artículos se encuentran en nuestro establecimiento, como de 
tapices bordados en figuras de Confucios calquimonos de seda 
bordada. Tapetes de lana y de seda, cubre-camas y mantones 
de seda bordada en diferentes colores, cortes de vestido de 
gró y de seda en cuadritos, jarrones de bronce para adornos 
de sala, platos y tarjeteros de porcelana, juegos de jarrones 
y de café de porcelana varios tamaños, juegos de lavabos y 
de mesas pebeteras de maque, bandejas de maque para va
rios usos, cajitas de sándalo y de maque, chineros, sillerías y 
rinconeras de ébano con incrustaciones de nacar, tablas in
crustadas con vistosos paisajes con y sin marcos, cómodas y 
baúles mundos lejítimos de alcanfor, abanicos surtidos de la 
última moda, thé superior á peso libra, antes uno cincuenta, é 
infinidad de artícu'os que por lo corriente dejamos de enumerar.

También vendemos betún líquido para dar lustre á los 
zapatos y guarniciones. jh

Tabaco rama Isabela
4.a corriente, 4.a superior y 3.a 

Detallan ph
Fochs y C.a—David 16.

Borri y Franco,—San Gabriel 5.

de la

Isla de CeLú.
Se vende en Manila, en los alma

cenes principales, y en Cebú, Ferrai 
hijo. .b3

as, y con tales trabas e inconvenientes I Dado en San Ildefonso á doce de cion expresa á lo menos de la pena prin- 
en su ejercicio, que muchas veces se hace I Agosto de mil ochocientos ochenta y siete, I cipal sobre que recaiga la gracia.
mposible el que lleguen á las gradas de! I MARTA CRISTINA indulto de la pena prin-

Trono los lamentos de aquellos que, más mniwA i consigo el délas accesorias
esgraciados que culpables, cometieron un El Ministro de Ultramar, con ella se hubiesen impuesto al pe-
ehto, ó arrepentidos de su pasada vida Victor Balaguer. nado, á excepción de las de inhabilita-

soticitan volver al seno de la sociedad j I cion para cargos públicos y derechos po-
que los expulsó, para ser en ella miem- provisional de iS de Junto de iSjo, Míticos y sujeción á la vigilancia de la 
bros útiles y provechosos. estableciendo reglas para el ejercicio \ autoâdaâ, las cuales no se tendrán por

Para evitar estos males, y atento siem-I de la gracia de indulto, con las comprendidas, si de ellas no se hubiese
3re el Gobierno de V. M. á introducir I ficactones convenientes para su aplica- hecho mención especial en la concesión, 
en aquella hermosa porción de la nació- I eion â las provincias de Ultramar- Tampoco se comprenderá nunca en

alidad española todas las leyes que tien- I indemnización civil.
an á la mejor administración de las mis- CAPITULO PRIMERO. concederse indulto de

raa?, desea llevar por medio de un Real de- De los que pueden ser indultados. las penas accesorias con exclusion de las 
creto á las Islas de Cuba, Puerto Rico I Artículo i.o Los reos de toda clase I principales y viceversa, á noser de aque-
y Filipinas la ley de 18 de Junio de 1870 I de delitos podrán ser indultados, con arre, lias que sean inseparables por su natura-
que rige en la Península para el ejercicio I glo á las disposiciones de esta ley, de 1 leza y efectos.
de la gracia de indulto, con aquellas mo- I toda ó de parte de la pena en que por Art. 8.0 El indulto de pena pecunia-
dificaciones que le ha parecido prudente j aquellas hubiesen incurrido. ria eximirá al indultado del pago de la

Art. 2.0 Se exceptúan de lo estable- cantidad que aun no hubiese satisfecho;
el artículo anterior: pero no comprenderá la devolución de la

i.o Los procesados criminalmente que ya pagada, á no ser que así se determi
no hubiesen sido aún condenados por sen-

introducir, de acuerdo con lo informado

• Real órden.
Ministerio de Ultramar.—Número 

687.—Excmo. Sr.—De Rea! órden tengo 
el honor de remitir á V. E. un ejemplar 
de la Gaceta de Madrid que contiene e 
Real Decreto de 12 del actual, haciendo 
extensiva á las Islas de Cuba, Puerto Rico 
y Filipinas la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870 reguladora del ejercicio de 
la gracia de indulto, vigente en la Pe- 
nínsula, con las oportunas modificaciones 
para su planteamiento en Ultramar. Lo 
que con inclusion de la referida Gaceta 
digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.—Dios guarde á V. E, mu
chos años. Madrid 12 de Agosto de 
iSS'j.’-Sataguer,—Sr. Gobernador Gene
ral de Filipinas.

Manila 28 de Setiembre de 1887.— 
Cúmplase y expídanse al efecto las órde
nes oportunas.

por el Consejo de Estado y por la Co-j cido en 
misión de Codificación de! Ministerio de 
Jltramar; y abriga el convencimiento de I no hubiesen sido aún condenados por sen- 1 nare expresamente.
que V. M., que con tanto celo y predi- I tencia firme. Art. 9.0 No se podrá conceder in-
eccion se ocupa del presente y porvenir I 2.0 Los que no estuvieren á dispo- dulto del pago de los gastos del juicio 
de aquellas kjanas tierras, se dignará fir- I sicion del Tribuna! sentenciador para el y costas procesales que no correspondie-
mar, en nombre de su Augusto Hijo, esta I cumplimiento de la condena. ren al Estado; pero sí de la pena sub-
disposicion legal que introduce en ellas y I 3.0 Los reincidentes en el mismo ó I sidiaria que el penado insolvente hubiese
en su administración de justicia tan im jen otro cualquiera delito por el que hu- de sufrir por este concepto.
portante mejora. I biesen sido condenados por sentencia firme. Art. 10. Sí el penado hubiere falle-

Fundado en éstas razones, el Minis- I Se exceptúa, sin embargo, el caso en que, I cido al tiempo ó despues de existir cau- 
tro que suscribe tiene la honra de so-I á juicio del Tribunal sentenciador ó del sas bastantes para la concesión de su 
meter á la aprobación de V. M. el ad- I Consejo de Estado, hubiese razones sufi- indulto, podrá relevarse á sus herederos 
unto proyecto de decreto. cientes de justicia, equidad ó convenien- de la pena accesoria de multa, con ar-

San Ildefonso 12 de Agosto de 1887, cia pública para otorgarles la gracia. reglo á lo dispuesto en los artículos 8.0

Terrero.
EXPOSICION.

SEÑORA; La gracia de indulto, que 
en todo tiempo viene considerándose como 
una de las más hermosas prerrogativas 
de la Corona, se aplica en nuestras pro
vincias ultramarinas sin sujeción á regla:»
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te hasta qué punto me agradaba ignorar, si mi 
compañero pertenecía á mi generación, ó si era 
algún superviviente de una de esas razas que han 
desaparecido. Ya puedes suponer que con tan 
poéticas ideas, no podíamos pensar en una pre
sentación oficial.

La burla era manifiesta; pero Waldemar, tan 
susceptible y arrebatado hacia un instante, no 
se dió cuenta de elia. Su mirada estaba fija en 
la joven, como por un encanto mágico.

Por regla general, la señora Baratowski gus
taba de bromas, pero no consideró oportuno re
prender á Wandina, y volviéndose hacia Walde
mar, le dijo:

—Aún no has visto á tu hermano ni á tu 
tío, y quisiera presentarte á ellos. Pasarás el 
día con nosotros, ¿no es verdad?

agradable, como si la prin- 
nf/» ““ consentimiento
que no le fué negado.

—Si te empeñas en ello...
1- ®n el jóven que recordase su ex
traña actittud de antes. La conquista de Walde
mar era un hecho.

‘° deseo La primera visita no debe ser 
corta. Sígueme, Wandina.

Nordeck vaciló todavía por espacio de un se- 
gundo, pero la jóven se alejaba, y él se veia 
atraído por ella con fuerza irresistible. Dejando 
sobre una silla el látigo y el sombrero, que no 
había querido abandonar, siguió á las dos seño- 
ras con sorprendente sumisión.

En los lábios de la princesa se dibujó una 
sonrisa de triunfo, Finísima observadora, veia 
perfectamente el juego y estaba segura de ganar 
la partida.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M

Víctor Balaguer.

Art. 3.0 Lo dispuesto en el artículo I y 9.0
anterior no será aplicable á los penados Art. ii. El indulto total se otorgará 
por delitos comprendidos en los capítu- j á los penados tan solo en el caso da 
los 1,0 y 2.0, título 2.0, libro 2.0, y capí- I existir á su favor razones de justicia, 
tulos 1,0, 2.0 y 3.0 del mismo libro del I equidad ó utilidad pública, á juicio del 

' Tribunal sentenciador y del Consejo de
Estado.

los 1,0 y 2.0, título 2.0,

REAL DECRETO. Código penal.
En atención á las razones expuestas I CAPITULO

por el Ministro de Ultramar, y de acuer-1 _ ,
do con el Consejo de Ministros; en nom-1 • clases y efectos del indulto. ' j í '
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al-1 Art, 4,0 El indulto podrá ser total 0 I mutación de la pena impuesta en otra 
fonso XIII, y como Reina Regente del parcial. . menos grave dentro de la misma escala
Reino. 1 Será indulto total la remisión de to- gf^auai. , , ,

Vengo en decretar lo siguiente: das las penas á que hubiese sido conde- embargo de lo dispuesto en el
Se hace extensiva á las Islas de Cuba, nado y que todavía no hubiese cumplido anterior, podrá también conmu-

Puerto Rico, Filipinas y demás posesio- el delincuente. ‘«»®, P*»» «‘r* ínhoto esca a
nes españolas en Ultramar la Ley provi. | Será indulto parcial la remisión de al- pata ello
sional de i8 de Junio de 1870, vigente guna ó algunas de las penas impuestas ó jmcio del Tribunal sentenciador o de, 
en la Península para el ejercicio de la de parte de todas las en que hubiere Consto de Estado, y el penado, ademásl 
gracia de indulto, con las modificaciones incurrido y no hubiese cumplido todavía 1 s® conformare con la conmutación, 
que aparecen en su articulado, que se pu- I el delincuente.
blica á continuación, y que han sido in- I Se reputará también indulto parcial la 
troducidas de acuerdo con lo informado conmutación de la pena ó penas impues-

11. I En ios demas casos se concederá tan 
I solo el parcial, y con preferencia la con-

por el Consejo de Estado y la Comisión tas al delincuente en otras menos graves, 
de Codificación de Ultramar. | Art. 5.0 Será nula y no producirá

Esta ley empezará á regir tan pronto I efecto, ni deberá ejecutarse por el Tri-
como aparezca promulgada en las Cace- | bunal á quien corresponda, la concesión
¿as de las respectivas Islas. | del indulto en que no se hiciese men-
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¡No sé como has podido contenerte para no reir
te de él en sus barbas! Lo que es yo, no pue
do más.

Y dejándose caer en una silla, la despreocupa
da jóven dió rienda suelta á la alegría, compri-
mida hasta entonces.

—Ya sabíamos que Nordeck tiene un carác
ter inculto—dijo León deseoso de disculpar á su 
hermano.—Y, en honor de la verdad, debo con- 

modales no son inconvenientes.fesar que sus
como esperaba.

__jAh! Tú no le has visto más que entre 
cuatro paredes. Si, como yo, hubieses podido 
contemplarle en el bosqne, hablarías de muy dis
tinto modo. ¡Qué miedo tuve! , . j *

—Sí aún no me has hecho el relato de tu 
aventura. Según veo, fué Waldemar 
sacó al camino; pero no se por qué te habías 
empeñado en guardar el secreto de tu inespera
do encuentro. „ x

—Solo por mortificarte—contesto la joven, a 
quien el procedimiento parecía tan natural como 
divertido.—Pusiste tan mala cara cuando te ha
blé del desconocido que acudió en mi ayuda, que 
quise hacerte creer que se trataba de un cum
plido caballero. Pero ya ves, León, que raí salva
dor no tiene nada de peligroso.

—Creo que no““contestó el principe sonrien
do.—Pero, por más que digas, Waldemar no 
deja de tener sentimientos caballerescos, toda 
vez que te sirvió de guia.

—Es posible. Lo que si te aseguro, es que 
en mi vida me olvidaré de tan singular encuen
tro. Figúrate que me habia separado del sende
ro que creía conocer perfectamente, y que esta
ba perdida en el bosque, cuando de pronto vi 
á tu hermano, mal vestido, lleno de lodo hasta

Art. 12. Conmutada la pena principal, 
se entenderán también conmutadas las 
accesorias por las que correspondan, se
gún las prescripciones del Código, í la 
que hubiere de sufrir el indultado.

Se exceptuará, sin embargo, el caso 
en que se hubiese dispuesto otra cosa en 
là concesión de la gracia.

VINETA 33

vi obligada á confiarte á otra persona, puesto 
que rae habían prohibido el ejercicio de mis de
rechos y de mis más gratos deberes.

—'Nunca^ me ha faltado nada en casa de mi 
tio—contestó Waldemar—y he vivido en su caáa 
mejor de lo que hubiera podido vivir en la del 
príncipe Baratowski.

Este nombre fué pronunciado con una amar
gura que no pasó desapercibida á la princesa.

—El principe ha muerto—dijo la madre con 
voz grave—y su viuda se halla ante tí.

Levantando los ojos con sorpresa, Waldemar 
pareció notar por primera vez el luto que llevaba 
la princesa.
. , '7“^® siento en el alma—dijo el jóven en tono 
tronico.

La madre hizo un ademan como para detener 
las palabras al paso.

, —Dejemos eso—dijo—tú no conociste al prín
cipe, y no puedo esperar de tí la menor simpa
tía para el hombre que fué mi marido. Solo esa 
pérdida tan cruel, pudo destruir una de las cau
sas que nos tenían separados. Hasta hoy, no he 
sido para ti más que la princesa Baratowsk ; quizá 
en lo sucesivo, no tendrás inconveniente én^con-

1 últimas palabras, Waldemar se
quV^taba" «

venÍd7^n.rT^A^®’" ®®*’® así-exclam6,-He 
Xona V oue""" 1.“? “y ™
sr n ’ ."° obedezco á nadie en el mun-
res hablarme.., pues bien, ¿qué quie.

arrebatado jóven acabó de 
estallar á consecuencia de aquella torpe alusión

SGCB2021



con qua

nuestros prfsidios de Africa, 
Jefe del establecimiento cursar 
cia al Ministro de U tramar.

Art. 22. Toda solicitud de

III.
soiiciíar

Art, 14. 
todo in''ultc.

i.a Que 
cera persona

cía que habia ofendido 
de comprender que sus 
ber causado una herida 
Ha alma de hielo.

«—Yo no te odio,

reglo á las cláusulas 
sido otorgado.

CAPITULO
Bel procedimiento para 

der la gracia de indulto.

Art ï'j. La concesión del 
es, por su naturaleza, irrevocable,

Serán condiciones tá' itas de

y conce-

indu'to 
con ar- 
hubicra

no se cause perjuicio á ter- 
ó no lastime sus derechos.
ti penado h^ya de obtener23 QU:;

Potes de gozar la gracia, el perdón de 
la parte efendida, cuando el delito por

dará cumplimiento á ninguna concesión de 
indu to cuy iS condición-s no h yan sido 
préviimente cumplidas por el penado, 
salvas las que por su naturaleza no lo 
p« rmitan.

Art 13. La conmutación d- la pena 
qu dará sin efecto desdo el dia en que el 
indultado dt'je de cumplir por cualquiera 
c<iusa dependiente de su volumtdd la pena 
á que por la conmutación hubiese que
dado sometido.

que hubiese sido condenado fuere de los 
que solamente se persiguen á instancia 
de parte.

Art. 15. Podrán además impoa^rse al 
penado en la concesión de la gracia las 
demás condiciones que la jusiicia, la equi
dad ó la uti idad púolica aeons jen.

Art. 16. El Tribunal sentenciador no

de tercer.'', y ualesqui ri otros datos qu? | 
puedan srrvir para el mejor esclarecí-I 
miento de los hecho«, concluyendo por | 
consign r ru dictámen sobre la justicial 
ó conveniencia, y f rma de la concesión | 
de la gracia. I

Este informe deberá emitirse por el 1 
Tribunal sentenciador en un plazo que no | 
podrá exceder de treinta dias, á contar | 
desde la fecha en que reciba la órden de 
despatharle.

Art, 25. El Tribunal sentenciador re
mitirá con su inf rme al Mini t~rio de Ul- | 
tramar la hoja histórico-penal y el testi
monio de la sentencia ejecutoria del pe
nado con los demás documentos que con-^ 
sidere necesarios para la justificación de 
los hechos.

Art. 26 Los tribunales Supremo y 
sentenciador, que de oficio propongan al 
Gobierno el indulto de u i penado, acom- 
pafi irán desde lueg', con a propu sta, 
el informe y documentos á que se refie
ren los artí ulos ant riores.

Art. 2'j. El Ministro de U tramar re
mitirá despues el rxpediente al Consejo 
de Estado, para que la sección de Ultra
mar del mismo informe á su vez sobre 
la justicia, equidad ó conveni acia de la 
concesión del indulto.

Art. 18. f^U'd n solicitar el indulto 
los penados, sus patientas ó cua quiera 
ctra persona en su nombre, sin nece
sidad de poder escrito que acredite su 
Tí presentación.

No se cursarán, sin embtrgo, solicitu
des de indulto colectivas ó por reunion 
de firmas en causa no propia.

Se prohíben asimismo las de clases ó 
corporaciones oficiales y las de funciona
rios públicos en los términos que pre
viene el Real decreto de i.o de Judo 
de 1867, apdcado á Ulramar por Real 
órden de 13 de Agosto del mismo año.

Alt. 19. Puede también proponer el 
induitj el Tribunal sentenciador ó el Tri
bunal Supremo ó el Fiscal de cualquiera 
de ellos, con arreglo á lo que se dispone 
en el párrafo 2.0, art. 2 o del Código 
penal y se disponga además en las leyes 
de procedimiento y casación criminal.

La propuesta s-rá reservada hasta que 
el Ministro de Ultramar, con su vista, de
crete la formación del oportuno expediente.

Art. 20. Podrá también el Gobierno 
mandar formar el oportuno expediente, 
con arreglo á las disposiciones de esta 
Ity, para la concesión de indultos que no 
hubiesen sido solicitados por los particu
lares, ni propuestos por los Tribunales 
de justicia.

Art. 21. Las solicitudes de indultóse 
dirigirán al Ministro de Ultramar por con
ducto de las Audiencias y de los Gober
nadores generales.

En el caso de que el penado txtinga 
la condena en los establecimientos peni
tenciarios de la Per ínsula ó en los de 

deberá e! 
la instan-

indu'to irá
acomi^isñada de un informe res' rvado del 
Jefe del establecimiento en que el penado 
se h Ule cumpliendo la condena, ó del Go
bernador de la provincia de su residen
cia, si la pena no consisti re en la pri
vación de libertad, sobre la conducta del 
penado.

Arí el Gobernador de la provincia 
como el J fe del establecimiento ps-nal, ó 
el agente diplomático ó consular en sus 
respectivos casos, deberán proveer dentro 
del plazo de quince dias al penado qu- 
lo reclame para los efectos del indulto, 
del informe reservado á que se refiere 
este artículo.

Art. 23. Las solicitudes de indulto, in
cluso las que directamente se presentaren 
fil Ministerio de U tramar, se remitirán á 
informe del Tribunal sentenciador, el cua 
oirá ai Fiscal, ó á la parte agraviada, s 
la hubiere, á no ser que lleven ya uni
dos dichos informfs

Art. 24. El Tribunal sentenciador des
pues de oir al fiscal y á la parte agra
viada, si la hubi r«, emitirá su inf rme, 
haciendo constar en él, siendo posible, 
la edad, estado y profesión del penado; 
su fortuna si fuere conocida, sus méritos 
y ant cedentes; si el penado fué con an
terioridad procesado y condenado por otro 
delito; y si cumplió la pena impuesta ó 
fué da ella indultado; por qué c. usa y en 
qué forma; las circunstancias agravantes ó 
atenuantes que hubiesen ocurrido en la 
ejecución del delito; el tiempo de prisión 
preventiva que hubiere sufrido durante la 
causa; la prrte de la condena que hubiere 
cumplido; su conducta posterior á la eje
cutoria, y, especialmente, las pruebas ó 
indicios de su arrepentimiento que se hu
biesen observado, si hay ó no parte ofen
dida, y si el delito perjudica al derecho

algunas instituciones sábias de la vieja 
Europa.

Por el contrario, le producía

lo’

gran irritación, que sus escritos re
flejaban, el aspecto de los pueblos 
con mediano régimen administrativo, 
y el de la iglesia y del párroco, y 
el de la autoridad local indígena, 
y sobre todo, lo que se conoce 
por principalia, y costumbres apaci- 

I bles de los habitantes, que en vano 
le acojían con cortesía y agasaja
dora hospitalidad.

El naturalista comparaba para 
I sus adentros lo que presenciaba con 

sus recuerdos, sino de París ó Ber
lin, por lo menos de las ciudades

I europeas de segundo y tercer orden, 1 Eran las cinco y veinte minutos de 
y encontraba grotesco y atrasado lo 'a tarde en el momento de hacerse á 
que le salía al paso aquí, examina- "Destructor", seguido del va-

I do por él solo en la superficie y ^^5 Ferrolano", con rumbo 
prescindiendo absolutamente de sus ' “(.‘“átioa hizo su salida 
ventajas. Una caminata por la isla chí, destacanc 
de Java, con escolta, deteniéndose el puente del "Destructoi".

resultando de él, estar los demás, de relación que del hecho le bid ron 
análogas circunstancias de clima y ■narinos que b ncompsñ.bao, 
población, á inmensa distancia de L,i„, „„ ..cdocadas en
este, que para el que no es miope I faldas de dos montes cubiertos de v _ 
ó no está lastimosamente prevenido, 1 tacion. Los g melos se dirigían hácia 
ofrece, no solo manifestaciones in- este pu^^rto, busesndo con avidéz la es- 
dustriales, sinó artísticas muy dignas tátua levantada al insigne Churruca. 
dp atpnrinn P®®® distancia del cabo Machichaco,

c / ' 1 ••• 1 j ordenó S. M el regreso á San Sebastian,
¿Sena mucho exijir, el ruego de ^l buque, prestólo ciega obediencia 

que rectifique usted en Madrid su I ¡gg órdenes de su comandante, vi ó en 
ligera proposición? redondo, marcando un círculo de 400

I metros de riámetro.
” ■ , El "Destructor", qu habia seguido los

accidentes de la costa, regresó en línea 
EL VIAJE DEL DESTRUCTOR recta fondeando en la Concha á las siete b-r** wv I cuáfgjjta minutos de la tarde.

San Seéasiian 22 agosto.

al cabo Ma>
EL TELEGRAFO SANTANO

de 
las 
ge-

p'ra acordar con Rusia las disposiciones 
que h yan de tomarse.

Rusia, en su contestación, parece du, 
dar de la franqu za déla Sublime Puerta 
y le pide qu • se decida, d jando entre
ver, en caso cootrário, la posibilidad de 
una ocupación militar.

E’ baron de Giers, dice además que 
Rusia, no puliendo tolerar ya ¡os atre. 
vidos actos de la regencia y del príncipe 
de Coburgo, se verá obligada á salir de ‘u 
res-rva y aconsejar á la Puerta Otomana 
proceder de mancomún con Rusia.

Las notas que acabamos de resumir 
i son, á no dudarlo, precursoras de la ocu

pación de la Bu’garia."

EL REÏ y

Mucho se 
mos tiempos,

de la Con- 1 Ha quedado definitivamente instalado

LA REVNA DE SERVIA

ha hablado en estos ú'ti-

Art. 28. Sin embifgo de lo dispues
to en los artículos ant' riores, podrá con
cederse la conmutación de la pena de 
muerte y las iiqpuestas por I )s delitos 
comprendidos en los capílu’os i o y 2 o 
tít. 2 o libro 2.0, y capítulos i.o, 2.0 y 3.0, 
tít. 3 o mismo libro 2 o del Código 
penal, sin oir prévi «mente al Tribuna! 
sentenciador ni al Consejo de Estado.

Art. 29 La concesión de los indul
tos se hará en decreto motivado y acordado 
en Consejo de Ministros, que se insertará 
en la Gaceta de Madrid y en las de la 
Habana, Pu“rto-Rico ó Manila en los res
pectivos casos.

El alzamiento de la claúsu'a de reten
ción se concederá por Real órden moti
vada, mientras subsistan los efectos de 
esta pena en los territorios de Ultramar.

Art. 30. La aplicación de la gracia 
habrá de encomendarse indispensablemen
te al Tribunal sentenciador.

En cuanto lo consientan las disposi
ciones vigentes sobre casación de mate- 
ria criminal, los Gobernadores generales 
conservarán las facu’tades que les reco
nocen la Real órden de 29 de Mayo 

y siguientes y i decreto or
gánico de 9 de Junio de 1878.

Art. 31, La solicitud ó propuesta de 
indu to no suspenderá el cumplimiento de 
la sentencia ejecutoria, salvo el caso en 
que la pena impuesta fuese la de muerte, 
la cual no se ejecutará hasta que el Go
bierno haya acusado el recibo de la solicitud 
ó propuesta del Tribunal sentenciador.

Manila 5 de Octubre 1887'

¡QUE MANIAI
Hasta la saciedad hemos sosteni

do,una y otra vez, que solo los jui
cios comparativos tomando en cuenta 
circunstancias de clima y población, 
pueden ser atendidos, cuando se trata 
de apreciar en conjunto el estado so
cial y administrativo de este país. Pero 
en vano nos fatigamos con ese te
ma, porque, á cada paso, y vinien
do de quien menos debe esperarse, 
surgen motivos y ocasión, que ya 
por lo repetidos producen tedio, 
para volver por los fueros de la 
verdad.

Se parecen, los que en tal em
peño nos ponen, á cierto naturalista 
extrangero, que vino á este país des
pués de recorrer una parte de Su
matra y las Molucas. Lo digno de 
atención para él, lo pintoresco y 
típico, eran las rancherías y sus po
bladores selváticos del interior. Los 
seres humanos desnudos, con abi
garrados adornos y sobre todo pin
tarrajeados (’¿aioicés), fieramente apo
yados en sus lanzas, producían en él 
un entusiasmo indecible: una descrip
ción, hija de su imaginación en su 
mayor parte, del aspecto de la ran
chería é ideas igorrotas de la jente, 
unidas á la mención de unas cuan
tas palabras greco-latinas para de
signar las plantas más comunes y 
algún insecto, parecían constituir toda 
su misión y títulos justificativos bas
tantes para sostener su derecho á la 
subvención que le habían señalado
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á su difunto padre; pero la princesa se habia le
vantado también, y le hacia permanecer inmóvil 
bajo la influencia de su mirada.^

—¿Lo que quiero de tí?—dijo.—Quiero des
truir la hostilidad que hierve en tu corazón, con
tra tu madre y tu hermano. Quiero que veas 
con tus propios ojos y que juzgues con cono* 
cimiento de causa, en vez de atenerte como un 
ciego á inspiraciones ajenas. Te han enseñado á 
odiar á tu madre, y yo lo sabía desde hace mu
cho tiempo. Pero quiero que averigües si ese 
óiio es merecido y justificado. Eso es lo que 
quiero de tí, hijo mió, ya que me obligas á con
testar á tu pregunta.

Esto fué dicho con una energía tan reposa
da, que el fogoso jóven se vió obligado á some
terse é inclinarse. Sin embargo, si bien recono-

á su madre, no dejaba 
palabras no podian ha- 
muy profunda en aque-

madre—dijo al fin en
tono humilde y dándole por primera vez aquel 
título-

—No tienes confianza en mí, y no obstante, 
quisiera inspirarte ese sentimiento. Pero eso será 
en extremo difícil, puesto que te han enseñado 
á sembrar entre nosotros gérmenes de discordia, 
á fin de encadenarte con mayór seguridad. Temo 
que tu educación sea demasiado incompleta para 
el heredero de Wilieza.

La mirada que acompañó á estas palabras, fué 
un comentario que 00 tenia nada de favorable. 
Asi, pues, Nordeck, que, á pesar de su rudeza^ 
no carecía de cierta perspicacia, experimentó una 
especie de exasperación.

*«No pefmitifó-íwdijo*«que se Ataque en mi

destacando su elegante figura sobre I entre Madrid y Valencia el telégrafo du- l 
' I "Destructoi". plex inventido por el distinguido oficial

solo en las paradas sostenidas por 1 El general Rodríguez Arias estaba á I español Sr. Ferez Santano.
cuenta del Estado para los viajeros teniendo á su cargo la alta di- Eos resultados obtenidos en estA línea
eurooeos con imnosibilidarl de arer- úel viaje. i h»n sido muy superiores á los que el mismo.5 'in • j* ’IF' buque, desde el instante de arran- I sistema está dando en la línea de Sevilla
carse á la casa de un indígena sin gg des’izó m j stuosamente sobre las desde el mes de marzo último, y prueban 
que le saliera este al encuentro, fe- 1 aguas con trepidación apenas sensible. i cuanta razon la Junta consultiva del I
roz y cris en mano; esto era para S. M no tuvo inconveniente en que Cuerpo de Telégrafos dijo, en su infor- 
él de mayor atractivo que el estado las calderas trabajrsen á toda presión las *®® acerca del mencionado duplex, que 
de los pueblos de Filipinas. máquinas desarrollaron su poderosa fuer- Santano ha escrito con su

“O pnrtp n rnrtiin“ rlin#» de 3,800 Caballos y el buqui corrobora prodigioso invento una página brillante
• 1 . 1 . . una V z más su prodigiosa velocidad dr: I l^ historia de la Telegrafía,

cursi que solo quiere vivir en Ma- ^3 millas por horL Para que el lector comprenda la im.
drid, y asi piensan los impresiona- ai salir el "Destructor* de la Concha portancia de este sistema telegráfico, baste 
bles ligeros, con escaso bagaje de dió dos vueltas redondas al crucero "Cas- saber que en una línea de 36) kilómetros, 
carácter é instrucción para observar tilla", fondeado á corta distancia de la I como es la de Valencia, con una carga 
y aprender la penosa v lenta mar- puerto, ciñéndose todo cuanto de 150 microfarads y una resistencia apro-

1«„ -í 1 • es posible. ximada de 4,000 ohms, funciona este du-
, , . .p Era imponente y grandioso el espec- condensador nt compensación de
de la civilización, mejor dicho, de táculo que á la vista de los expediciona- »i»suna especie, aun en los más caluro-
los refinamientos que constituyen su rios se ofrecía. sos dias de Agosti, habiéndose llegado
exterioridad. No hay que contar con El crucero saludó con veintiún caño- á una velocidad de 100 despachos por 
los juicios de quienes así miran y I oazos á S. M. la Reina al propio tiem- I hora, y resultando los signos tan di^tin-
así describen los países, sus elemen- p® 8«®^"» f irmada correctamente jámente marcados, que el telegrafista pue-
tos económicos v costumbres- ooroue vergas, saludaba á la vez á núes- reÇibir perfectamente al oído, ganan-LUb econoinicub y cobtuinores^ porque soberana. asi un tiempo precioso,
no han de hacer sino divagar lastl- mostró deseos de contemplar Ninguna de estas circunstancias con-
mosamente. ... I de cerca los puntos comprendidos entre I curren en el diferencial Siemens, ni en

En una carta dirigida en Madrid, ] San Sebastian y cabo Machichaco sin ninguno de los duplex conocidos hasta 
por medio de un periódico, al se- 1 detener la vertiginosa marcha del caza- hoy. Y si á esto se agrega que para 
ñor Alvarez Guerra, reproducida torpederos, y rascando la costa, se hizo praosforniar en Santano los Morse que 
Dor el colega de la tarde estamna deliciosa expedición. existen hoy, no es preciso gastar ni unpo ei coieg ae la tarde, estampa, a la vista de montes escarpados, su- solo rentimo, se comprenderá toda la 
con el mayor aplomo, uno de los que preciosa desembocadura transcendencia del servicio que ha près-
presumen conocer este país, al cual I del Orio, y mas tarde, á las seis m?nos I tado á su patria el Sr. Ferez Santano, 
examinan por el prisma y con el tres minutos, pasaba el buque por delan- Según nuestras noticias, en breve se 
criterio del naturalista de quien queda te de Zarsuz, con 22 millas de andar, harán pruebas sobre la línea de conduc- 
hecha mención, lo siguiente: hermoso espectáculo á U hyooce qu- se construye desde

° liorna v raniega y al vecindario, que se «ladria a la frontera francesa, siendo se-
*‘Filipinas carece de industrias, I agolpaban para verlo en la carretera que I 8®^® resu’tados han de ser muy

*‘carece de todos los elementos de festonea la costa de Guipúzcoa superiores á los hasta ahora conocidos;
' ’ ' pues tanto por el menor diámetro de 1 s

del desacuerdo surgido en
tre el R y Milano de Servi,a y su esposa 
la Reina Natalia. A 00 dudarlo, dice el
Journal de Bruxelles, habia mucha exa
geración en los rumores que circularon 
sobre el particular. El Rey Milano está 
en muy buenas relaciones con la Reina.

Escriben á la Gacela de Colonta, que 
el sábado ú timo ocurrió una tierna esce
na en la estación del ferro-carril de Buc
harest.

El Rey Milaoo se encontraba alü con 
su hijo Alejandro para aguardar la llega
da de la Reina. Al apearse del coche, la J 
Reina Natalia co-'rió á abrazar á su hijo ¡ 
y luego alargó la mano al Rey, quien la 
acercó á sus labios. En seguida abrazá
ronse los augustos esposos.

Al cabo de un rato de conversación; 
el Rey dijo: ^'Señora, os confió mi hijo, 

i en lo sucesivo tendréis que cuidar de su 
educación. Es lo mas precioso que os 
puedo dar." Al decir estas palabras, lle
náronse de lágrimas los ojos del Rey. La 
Reina tendió la mano al monarca, dicién- 
dole: "Vuístra Majttad estará contenta 
de mí." Y dichis estas palabras, h Reina 
subió al tren y partió con su h jo para 
Alemania.
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hecha mención, lo siguiente:
Filipinas carece de industrias

“riqueza que los demás pueblos tie- 
“nen. Su vida es la agricultura; el 
“termómetro de su prosperidad y de 
“su riqueza es el comercio.**

lonia v raniega y al
agolpaban para verlo

y Vizcaya,
Zarauz hizo á S. M. una manifesta- conductores (2 milímetros) como por la

cion de cariño y simpatía. I *i3turaleza del metal (bronce silicioso), la
No hibian trascurrido seis minutos, y I carga electro-estática de la linea será 

y^a nos encontrabámos frente á Guetaria. j insignificante.
Reciba el inventor nuestra entusiastaj • I ti®® agradable desde el mar la vista

usted amigo: la segunda I de este pequeño pueblo, formado por un 
proposición es lo que se llama una grupo de casas, que domina la ig’esia y 
generalidad, sin significación alguna, torre, y por varios elegantes cha-
porque, no siendo en algunos puertos- | esparcidos por las cercanías, 
francos de muy limitado territorio, X-.-, ,, ■'»<!. 1 I puente al castillo del Destructoi y tomocomo Gibraltar y Malta, es la agri-I recostada en el c- ñon de proa
cultura la base del bienestar de los al pié de la torre de Combate, 
pueblos. Examinemos la primera. | Seguia examinando con interés aque- 

Para asegurar que Filipinas ca- I ’los lugares de la costa que se hicieron 
rece de industrias y de todos los ele-durante la pasada guerra 
mentes de riguesa que los demás de pronto advirtió que el buque I Se lee en el Fígaro coniecha del 21

,• ^1 , se dirigía hacia la concha de Guetaria, de agosto.
e los ttenen, lo cual es lo que se ponde habia multitud de lanchas pesca- "El príncipe Fernando continúa reci- 

llama un PælO comparativo, usted doras que se acercaban para ver bien hiendo en Filipópolis las comisiones y las 
no ha podido abrigar la pretension I á S. M. delegaciones que, según los telégramas
de poner á este país en parangon Obedeciendo á impulsos generosos’de oficiales, se les envian de todas partas,
con naciones de Europa y con los corazón, y viendo que corrían riesgo En un telégrama de Constantinopla reci-
Estados-Unidos, ni con Australia, ni W®”®® pobres gentes, llamó la atención pido anoche aparece que las potencias han 
rnn TVTéiínn Comandante con esta sentida frase: tomado al fin una actitud en la cuestiónc n Méjico, república Argentina, Chi- -^/yuiamil, los pescadores/ búlgara. Todas ellas han contestado á la
le y Peri^^ A no estar dejado de la I El comandante del "Destructor", que circular que la Puerta les dirigió el 14 de 
mano de Dios, ha debido usted tener i ya se habia hecho cargo de la situación, 1 agosto con motivo de la ida del príncipe 
presentes los progresos realizados por sorteó las lanchas pescadoras y realizó Fernando á Bulgaria, y todas están uná- 
la industria y demás elementos de “°* admirable maniobra, que demostró nimes en punto á la legalidad de la toma 
rique¿ta en regiones ó comarcas de P® portentosa facilidad que el barco tiene de posesión de dicho principado por el ptía-

'T ' • j VI j 11®® evoluciones. S. M., una vez ter- cipe de Coburgo.a zona Torrida pobladas por la minada, no pudo menos de esdamar: Francia continúa no queriendo aceptar
raza malaya u otras mezcladas; o I -—El buque es muy obediente, mas que el arreglo que préviamente acepten
lo que es lo mismo: usted no près- I Los oficiales de marina que iban á I todas las demás potencias.
cindiría de analogías de circunstan- | bordo tuvieron que ahogar en sus labios, Austria, Italia é Inglaterra declaran que 

por respetos debidos á la presencia de ninguna modificación tienen que hacer en 
■ el co-I sus declaraciones anteriores; pero Alemi-

enhorabuena, y con él el Cuerpo de Te
légrafos, que ha demostrado una vez más 
no tener nada que envidiar á las Corpo- 
raciones análogas del extranjero.

LA GOESTION OE

Registro del servicio Meteorológico 
EN Luzon v costa de China.

Observaciones correspondientes â las 
ro h. a, m. y 4 h. p. m. del dia 

3 de Octubre de 1887.

« 3->< F » g « ’ «So P § 
«< Q o =îi2.Mo § c » : S': 3 STpM» ^s-.B , iS? -’Z 
5 3: -S: : §

i “ ; ; i B'i ; °'? i i i i ? 
H H

«

ru j 
una

tral

en o 0(75 CZ3
co tn Z ü) c/3 en c/J en c/3 tn 
OpOeqppOOcijenO

O C/3(/) c/3 Z en en en en tzj
ptnppoppppoz

z

ü)

> 
O
O z m

ten 
no

o S-

en 
un 
reí

ei

a 3 G.S » 5‘Q.2* r 2.° a

3?Í

I?

o

« «tu 
® 2. ?

<g Q. 
bSs. 1’0“*

mi 
ril
P>

te 
di

tr 
ci 
P
C1 
SI 
ti

£ 
£
r 
I

cías, en las cuales únicamente se 1 - . . . -
pueden cimentar juicios absolutos. 1 a 1 mandante, que con tanta habilidadcomo el por usted sentado. ,¡,¡3 habia gobernado.

¿Qtiiere usted, pues, hacernos el A las seis y doce minutos se 
favor de ilustrarnos, señalándonos ba el buque frente á Zumaya, uauuu 
esos países de la zona intertropical, hélice 270 revoluciones por minuto; 
como este poblados, que ofrezcan veintisiete en Deva. Entre
mayores ejemplos de progreso? P»»*» y Motnco se recordó

Desde luego decimos á usted teguí, herido sobre el puente del vapor 
que no los hay. Antes de ahora se "Colon*.
ha hecho ese estudio comparativo; La Reina oyó con vivísimo interés la

y pe- nia y Rusia se expresan categóricamente 
y su contestación no dejará de sorprender 

hada- algo á Europa, en particular al Austria.
dando Alemania ha contestado que no reco- 

noce absolutamente el estado de cosas exis
tente en Bu'garia, y aconseja sin reticen
cias á la Puerta Otomana que obre de 
completo acuerdo con Rusia, aceptando al 
general Cheurod, candidato de Rusia, en 
calidad de lugarteniente del principado y 
enviando un comisario otomano á Bulgaria

NOTA—I. ° En la fuerza del viento: 
o = calma, i2 = Huracan; los demáa nú. 
meros intermedios sirven para expresar 
la fuerza relativa á aquellos extremos.

2.® En el estado del cielo o = com- 
pletamcnte despejado, io=bcompletamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

Estado del tiempo probable hasta me
diodía del 5; barómetros estacionarios por 
causa del escaso movimiento de trasla
ción del temporal que ayer dijimos se 
hallaba en el mar da China; sigue el 
tiempo con las mismas indicaciones de 
ayer; vientos duros en gran parte del 
mar de China: aquí vientos bonancibles 
ó frescos, con algunos chubascos de agua 
y viento del 3.er cuadrante.
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dirigir algunas palabras al hijo de su hermana, 
pero el jóven estaba demasiado turbado para con
testar con acierto, y la conversación, sostenida 
en aleman por deferencia á él, no habría podido 
mantenerse por mucho tiempo sin ayuda de la 
princesa, quien con una habilidad incomparable, 
supo encontrar varios temas á propósito, para 
hacer olvidar á Nordeck, que era una persona 
extraña en el seno de su propia familia.

León se habia sentado junto á Waldemar, y 
esta proximidad hacia resaltar el contraste entre 
los dos hermanos.

El conde Morynski contemplaba al hijo mayor 
de la princesa, preguntándose si era aquel el ter
rible Nordeck, cuando Pawlick se presentó á 
anunciar que habia llegado la hora de comer.

—León—dijo la señora Baratowskí —hoy con-
fiarás á tu 
Wandina.

hermano la fíneza de acompañar á

Después cogió el brazo del conde, para pre
ceder á los dos jóvenes.

—Vamos, á ver—le dijo Morynski en polaco, 
mientras se dirigían al comedor—¿qué resultado 
has obtenido?

La princesa volvió U cabeza para lanzar una 
mirada á Nordeck, qu5 se acercaba á Wandina,
y después contestó, también en polaco:

—Puedes estar tranquilo, porque al fin 
cabo se someterá

Cuando á la caida de la tarde Nordeck 
dió regresar á Altenhof, León le acompañó

y al

deci- 
hasta

el extremo del jardin. A su vuelta, el conde y 
su hermana habian desaparecido, pero encontró 
á Wandina qus no se habia movido de la ven- 
tama para presenciar la partida de su primo.

—¡Dios mió, que espantajo es ese Walde- 
marl—«exclamó la coodesita al ver entrar á León.—

IV.

El conde Morynski y León habían tenido no
ticia por Pawlick, de la llegada de Waldemar, 
pero no se habian atrevido á turbar con su pre
sencia la primera entrevista de una madre con 
su hijo mayor. Así es, que el conde se sorpren
dió al ver á su hija, á la que suponia en su 
cuarto, en compañía de la princesa y de Nor
deck. Habria tratado de averiguar la causa de 
semejante indiscreción, si el aspecto del recien 
llegado no le hubiese causado extraordinario 
asombro.

Al acercarse á León, la princesa le cogió la 
mano y la unió á la de Waldemar.

—Aún no os conocífis—dijo—y hasta hoy no 
he podido poner término á nuestra dolorosa se
paración. Waldemar, tu hermano vino hácia tí 
con el corazón lleno de afecro, y esp ro que no 
te negarás á abrirle el tuyo.

Nordeck miraba ávidamente á su hermano, sin
el menor asomo 
ojos.

La admirable

de hostilidad en sus grandes 

belleza del principe le sedujo, 
franca cordialidad, estrechó en-al parecer, y con ------- .

tre las suyas, la mano quí León retiraba coa
timidez.

El conde Moryniki se acercó entonces para

presencia á mi tio Witold. Me ha servido de pa
dre, y si me has hecho venir aquí para deni
grarle, vale más que me vaya, porque no nos 
sería posible entendernos.

La princesa notó demasiado tarde la falta que 
habia cometido, al dar rienda suelta á su aver-^ 
sion contra el tutor de su hijo.

Waldemar se disponía á partir, y su madre 
no se sentía con fuerzas para detenerle.

En tan crítico momento, vínole el auxilio de 
donde menos lo esperaba.

Wandina, de vuelta de un paseo eo compa
ñía de su padre, y desconocedora de la preserr- 
cia de una visita, entró precipitadamente en la 
sala, donde se cruzó con Nordesk, que se aleja- 
ba, y que al verla se detuvo, quedándose como 
clavado en el suelo.

Parecía que una llama iluminaba aquel ros
tro, hasta entonces sombrío y arrebatado por la 
cólera y la desconfianza.

La condesita, que, al ver al desconocido, hizo 
ademan de retirarse, le dirigió una mirada indi
ferente, á la que acompañó despues un grito de 
sorpresa.

Por lo demás, la jóven no se turbó, y, por 
el contrario, estuvo á punto de lanzar una car
cajada.

Su tia le indicó que se acercara.
—Mi hijo Waldemar Nordeck; mi sobrina, la 

condesa Morynski,—dijo la princesa, á quien no 
habia pasado desapercibido el mutuo asombro de 
los dos jóvenes.

Recordando á tiempo Wandina que era una 
señorita, se abstuvo de reir, é hizo un saludo 
que hubieran envidiado las más encopetadas da
mas, cuando el grotesco saludo de Waldemar, cX» 
tremeció de nuevo sus Ubios.
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ASUNTOS RELIGIOSOS.

FIESTA EN San Francisco.

tes el 
dieron 
vida.

Era muchísima la gente que temprano pasaba por el pueoU ; gente ! 
pañ , con dirección « S. Franc « . 8 
mi- venía de los pueblos que 
Boía”n y otros que cuentan con herma 

a- U V O. T. de S. Francisco, nos oe la v . v». pranrisco es una
La fiesta del seráfico S.

de l^s que atraen mas numeroso Çoncu^ , 
mono tal, que no cabe en la iglesia.
Por la raaflina fué sacada en pt»»- 

sion del monasterio de Sta. Clara, la imd- 

gen de ¿ la iglesia de estee’’'” W colocada al ®lado de la de 
nombre, tu Guzman, siendo He-
S*;'* a»bos santos prosecio-
vados desp _ ^^gpectivas iglesias, ter- 
nalmente á su ^¡¡^ioga, dándose an- 
minada la íun gg/un la historia, se 

abrazo q»®. encontrarse enambos santos ai ene

"Candon, con fecha 27 del mismo, 
lo siguiente: Celadores 3.a y 4 a demar
cación fechas 25 y 26, participan haber 
levantado 28 postes; encuéntrase el de la 
3 a desde ayer rio Amburayan, sin poder 
empalmarse el hilo por velocidad corriente.

"Alcalá comunica con fecha 29 del mis
mo lo siguiente: Anoche Ihgó aquí aspi
rante Gonzalo con aspirante Celador y

, dice I duay, construcción de cunetas en la cal- , u.w uuojr, __ __ , P

novena.

mando las velas 5*’?"",'’R P Fray 
Predicó el sabio profesor^ M. '

Matías Gomez, quien empezó su ¿iscur 
” modo bíblico y expuso nuestras oW^- 
ciones para con Dios y para con el proji 
mo par^a tratar de la PObr-a y humildad 
noroue era asunto principal de su piaii- 
el tercer misterio gozoso del Rosario, que 
es el nacimiento de Jesús pobremente ins
talado en el portal de Belen.

e

e

e
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impulsados por 
nudez en que 
calamidad.

El agua ha 
seres y cuanto

la 
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aludido.
De modo y manera que el apasio

narse es muy perjudicial, salves sexos y 
circunstancias.

Porque, el que uno se apasione de 
una buena hembra, de airosos andares y 
ojos incandescentes, es cosa muy natural 
y más que verósimil.

También se comprende la pasión, ó 
sea el apasionamiento, en la crítica lite- 
raria.

Desde que Menendez Pelayo lo dijo, 
y vi á críticos de punta hacer mucha pa
sión, estoy convencido de ello.

Y creo que la buena crítica, para te
ner vida, calor, expontaneidad, debe ser 
muy apasionada.

Sinf nía origina'; por B.
Le Sotr, tanda de valses; 
Paso-doble.

El Tu es Petrus, del maestro Mcluzzi- 
el i/imno al pontí^ce, del maestro Ca- 
pocci, y el Hurrak, del maestro francés; 
Gounod.

Desde luego puede asegurarse, que la 
apertura de la Exposición del Vaticano 
será un acto tan solemne, tan brillante 
y tan magnífico, como no se habrá co
nocido otro igual.

zada de Magallanes, Obras en las Casas 
Consistoriales para instalar la cárcel de 
detenidos, construcción de un jardín en 
la plazoleta de la Aduana, limpieza de 
cunetas, relleno de baches, arreg o e 
adoquinado y corrección de desperfectos 
en todas las vías públicas.

Regalo de reina.
La bondadosa y augusta 

hoy rige los destinos de la

Metra.

señora 
nación,

que 
con

un tacto y dulzura que la conquistan cada 
vez mayores afectos y mas leales súbditos, 
S. M. la Reina Regente, ha tenido noti
cia de la creación en Misamis (Minda- 
nao), á orillas del río Mazanding, de un 
pueblo que lleva su querido y respetado 
nombre.

Apenas supo esto, S. M. dió las opor
tunas instrucciones á la Camarera Mayor 
Sra. Duquesa de Medina de las Torres, 
para que procediera á la compra de una 
imágen de Sta. Cristina y de todos los 
ornamentos sagrados, para el culto en la 
iglesia que se levante en dicho pueblo.

Este donativo régio ss halla muy en 
el carácter de nuestra soberana, y ha de 
ser devuelto seguramente en cariño por 
los feligreses del nuevo pueblo de Cristina.

cuatro jornaleros. Líoea franqueóse provi- 
sionalment 3 ignórase si sigue franca por 
no ser posible ponerse esta en linea á 
causa de hallarse completamente anegada 
Estación, por haberla dejado destechada 
el temporal del dia 24 y estar lloviendo 
torrencialmente y no habiendo reparado 
nada hasta ahora. Ruégole disponga por 
no facilitar auxilios el tribunal para poder 
atender al servicio de aparatos, los cua
les se hlilao desmontados para preservar
los de la intemperie.

"Tuguegarao con fecha 3^ mismo 
mes, comunica tarabi m lo siguiente: Aspi
rante á Celador Casimiro Bulaqui al subir 
á un poste para enganchar hilo, rompióse 
poste cayéndose aquel é inutilizándose para 
el servicio. Celador de la 4.a demarcación 
sigue enfermo."

Delineante.
La Inspección general de Montes, avisa, 

que ha de proveerse por concurso una 
plaza di delineante i.o. Los que aspiren 
á ocuparla, presentarán sus solicitudes en 
dicha Inspección en el plazo de 15 dias, 
acompañando un trabajo de dibujo lineal
y otro topográfico, apersonándose el dia 
20 en dicha oficina, para sufrir el exámen 
práctico.

Personal militar.
Se ha concedido inclusion en la es-

cala de aspirantes al pase á la Guardia 
civil, al capitán D. José Irribarren y á los 
alféreces D. José Perez y D. Manue»alféreces D. José Ferez y D.
Porras.

—Se ha elevado á Capitanía 
la instancia del capitán del arma 
ballería D. José Domenech, en la

genera 
de Ca
que su-

OBSEQUIO.

Como habíamos anunciado, las dalagas 
de S. Fernando de Dilao, siguiendo cos
tumbre, fueron el lúoes por la tarde, vís
pera de la fiesta de S. Francisco de Asb 
á la iglesia de PP. Franciscanos, á obse
quiar con flores al Santo.

Como llovía, iban las dalagas en car- 
ru ges y carromatas, que, en fila, parecían 
una procesión de cothes.

El temporal.
Hé aquí lo que nos dice ayer la Cen

tral de comuaicacíones;
AVISO DEL OBSERVATORIO.
Dia 4 11-45 m. = Está desfogando un

Sesión del Ayuntamiento.
Esta noche se reunirá en sesión el 

Exemo. Ayuntamiento, dándose cuenta en 
ella, entre otros asuntos, de la petición del 
Sr. García Ferrero sobre la modificación 
del artículo 24 que trata del ancho que 
tendrán las llantas de los coches Express, 
y de la Real órden que manda el esta
blecimiento de un museo-biblioteca en 
esta Capital.

de

En fin ¡hasta Cañete se permite, 
ocasiones, el lujo de apasionarse!

Eso de la imparcialidad fria y severa, 
es musica, y además una antigualla.

Así que, en critica y en lo otro, com
prendo que un literato, nóvio mayormen
te, se dé á la pasión y demás vicios cen
surables.

en

á

de

del

Llamados.
La Administración central de Rentas 

y Propiedades, llama á D. Luis Leru, ad
ministrador que fué de Albay ó á sus he
rederos, á D. Cayetano Carpintier, Feli
ciano Mateo, D. Miguel Sanz, D. Miguel 
de la Guardia, D. José Luis Arboleya y

plica ser reconocido facultativamente.
—De Real órden se ha remitido á la 

Capitanía general de estas Islas, el real 
despacho de grado de capitán del teniente 
de infantería D. Mariano Costa Martinez.

—Se ha cursado á Capitanía general 
la instancia del alférez del regimiento in
fantería Joló núm. 6 D. Atilano García, 
en súplica de pasar á la guardia civil ó 
Carabineros.

—Se ha elevado á Capitanía general 
para su resolución la instancia del sargento 
i.o del regimiento infantería núm. 5 Maxi
mino M riio, en súplica de pasar al ba
tallón DisJplinario.

—Se ha elevada á Capitanía general 
la instancia promovida por el sargento i.o 
del regimiento infintería Mrgallanes nú
mero 3, Manuel Reviila, en súplica de pa
sar al batallón Disciplinario.

—Se ha cursado á Capitanía general 
la instancia del sargento 2.0 de. regimien
to infantería núm. i Prudencio Chicote, 
en súplica de tres años de reenganche.

—Ha sido destinado al i.er Tercio de

temporal al NNO. en el mar de China, 
no es temible aquí.

Vigia 11-5 m. Un casco próximo á 
encallar eíF la playa de Sta. Lucia, tiene 
una banderita en palo provisional, al pa
recer pidiendo remolque.

Idem 11-45 Casco anunciado ha 
encallado en la playa de Sta. Lucia.

Otro casco próximo á embarrancar 
misma playa también tiene una bande
rita en un palo provisional, y al parecer 
pide remolque.

Inundación en la Pampanga.
Desastrosas en cuanto á pérdidas ma

teriales son las noticias oficiales llegadas 
de aquel punto.

El agua subió en muchas partes hasta 
tres metros sobre los campos, en otras 
cuatro y cinco en varios sjtios; en la 
parte correspondiente al trazado del ferro
carril subió 3 metros y medio, según la 
señal que han dejado en los pocos pos- 
tes de telégrafos que quedaron en pié.

Han sufrido bastante los pueblos de 
S. Luis, S. Simon, Apalit, Sto. Tomás,

D. Juan Gumita.

Almanaque Filipino.
Se ha concedido permiso á D, Mi

guel A. Espina y Duarte, para imprimir 
un Almanaque Filipino para 1888.

Extracción de armas.
Se ha concedido permiso á los seño

res Batlle Hermanos y Compañía, para 
extraer de la Aduana 20 cajas con pól
vora.

Fianza.
Se ha aprobado la de $ 1000 pres

tada por D. Ricardo Cortés Argentó, 
oñeial 5.0 guarda.almacén recaudador de 
Hacienda pública en Cavite.

Mortalidad del mes pasado.
A 457 asciende el número de falle

cidos en el pasado mes, siendo:

la Guardia civil, el sargento 2.0 del re
gimiento infantería Mindanao núm. 4, Juan 
López.

—Se ha concedido inclusion en la es
cala de aspirantes al pase á la Guardia 
civil ó Carabineros, al sargento 2.0 del 
regimiento infantería número 7, Antonio 
Gervan.

—Se ha remitido á Capitanía general 
la instancia del sargento 2.0 del regi
miento infantería Mindanao núm. 4 José 
Rubiera Ruiz, en súplica de pasar á la 
Sección Veterana.

—Ha sido nombrado escribiente de 
la Subinspeccion de las armas generales, 
el sargento 2.0 del regimiento infantería 
núm. 3, Eusebio Alvaro.

—Ha sido aprobado por el Excelen
tísimo Señor Capitan general el nombra

Sta. Ana, Macabebe, S. Miguel, y barrios 
rurales de Arayat, México, S. Fernando,

Vo (un poco de subjetivismo) sue'o

ADULTOS. Varones. Hembras. Total.

Españoles..... 6 2
Mestizos........ 5 6
Indígenas...... - 64 154

Suma...... 101 72 173
= = = XS 3 S 3 sa 3 3 3 3 3 3 333

PARVULOS. Varones. Hembras. Total.

Españoles...... I 5 6
Mestizos........ II 7 18
Indígenas....... 141 127 268

1 Suma..... 153 139 292

miento de sargento 2.0 hecho á favor 
del cabo i.o de la Sección Veterana, Ra
mon López Pregó.

Bacolor, Betis y Guagua.
Los destrozos han sido grandes en 

Candaba y Manaling, donde por la rotura 
de la bocana del Rio Grande de la Pam
panga, la inundación ha sido mas temible.

El secretario del Gobierno civil de la 
provincia, que interinaba de Gobernador, 
se trasladó á estos pueblos, autorizando 
desde luego á los RR. CC. Párocos invir
tieran las cantidades necesarias para so
correr la miséíia en que han quedado su
midos la mayor parte de los habitantes, 
teniendo éstos, en varios puntos, que verse 
obligados á acudir á los Conventos y tri
bunales en demanda de alimentos y ropa.

el hambre y por la des- 
los ha dejado la pasada

Adultos..
Párvulos.

173
292

Total......... 465
Chinos infieles... 2

Suma total. 467
De los cuales fallecieron con

apasionarme; pero entiéndase, eligiendo 
muy mucho el objetivo de mis apasio- 
naduras.

Protesto deque me achaquen algunas 
ciertas cosazas; y entre.mos ya en materia, 
"sin más preárabu'os", como se dice en 
los discursos sobre el abacá y la rudi- 
mentária industria azucarera.

El Comercio de anteayer, en una 
ingeniosa, correcta, discretísima y bené
vola gacetilla (sin bombo mútuo), me dice 
que tengo un lunar—¡vaya que si, y V d. 
no ha visto entodavia lo retrecherísimo 
que es!—un lunar: la pasión, y esta pa
sión, precisamente consiste en denigrar á 
cierta persona.

Para demostrarnos su aserto, copia el 
colega unas frases, referentes á un D. F. 
de P. V., que publicó el Porvenir de yt- 
sayas, y que yo, debi copiar, según el 
colega.

¿Conque debí?... Pues no pagué, y 
tablas.

Voy á suplicar al colega lea y relea, 
favor que estimaré mucho, mi artículo del 
domingo, y en él verá que yo me abstuve, 
como su lo mientras no me obliguen, de 
personalizar mi sátira.

En tésis general—«esto es también de 
un discurso abacalero—caricaturizó á todos 
los Prudencios Suácientes Filipinos que 
nos hacen hablar por su boca en Madrid,

Vapor-correo en viaje para alia.
El vapor-correo /sla de Panay, que 

con dirección á la Península salió de 
ésta el 19 del mes próximo pasado, pasó 
por Colombo el 3 del actual; lo cual sa 
sabe por telégrama recibido en las ofici
nas de lá Compañía general de Tabacos.

Asalto.
El 2 del actual á las once de la no 

che, fué asaltada por tres desconocidos 
armados de bqlos la casa de Miguel Guz
man, sita en el barrio de Mamancat, Pa
teros, robando seis reales en calderilla.

Tribunales.
En la mañana de hoy 5 del actual, se 

verán en la Sala de lo Civil de la Real 
Audiencia, las actuaciones preparatorias de 
ejecución promovidas por la representa
ción de D.a E. O. contra M. M. en el 
juzgado de Intramuros, sobre cantidad de 
pesos.

Informará en el acto por una de las 
partes el abogado Sr. Marzano.

En el mismo dia y en la Sala de lo
Crimina!, la de la causa núm. 4918 
juzgado de Quiapo seguida contra A. 
por homicidio.

Abogará D. Pablo de Ocampo.

alardeando vastos conocimientos del país, 
é importancia que quieren hacer visible.

Si El Comercio cree que su patroci
nado fué aludido por mí, señal que alguna 
cosa hizo para dar ocasión á tal sospecha.

El único fin, repito, que me guió, fué 
hacer patente que también los simpáticos 
y valientes colegas de Visayas, empiezan 
á zurrar la badana á los que se han per
mitido pregonar en Madrid que por acá 
anda la agricultura en pañales, la indus
tria en cueros vivos y la civilización casi 
casi sin pellejo..

asisten*
cia facu'tativa 245 individuos y sin ella 212.

Las enfermedades dominantes en di
chas defunciones, fueron: la eclámpsia, del 
que se contaron 122 casos mortales, de 
tisis y tuberculosis 55, de tétanos 22, 
de bronquitis capilar 20, de gastro-enteri- 
tis 18, de lesion orgánica del corazón 13, 
de meningitis 11 y de congestion cere
bral 10.

Eso es, colega.
Del artículo editorial del Diarto de 

ayer, que tiene algo de historia del pe
riodismo local y algo de declaración de 
principios y propósitos, recortamos el si
guiente párrafo:

"Impulsados hoy también por la fuer- 
"za de la opinion, ya hecha no poco en 
"Filipinas, no hemos de poder evadirnos 
"de reproducirla: primero, porque sin 
"ella la prensa dejaría de tener el valor 
"y la importancia que tiene derecho á re- 
"clamar; y segundo, porque la intención 
"humana de poco sirve contra las corrien- 
"tes que toman su fuerza de las leyes 
"de la Historia: pero para modificar y 
"suavizar los efectos de esas corrientes, 
"cuando no son reflejos de un juicio aca- 
"bado y de un tributo completo á la ra- 
"zon y á la ciencia, está la misión 
"más alta del periodismo, la de escoger 
"entre las mismas la verdadera opinion 
"ilustrada y culta, é inspirándose en ella.

Administración civil.
Se ha propuesto se oficie al Excelentí

simo Sr. Capitan general para que designe 
al oficial del cuerpo de Ingenieros militares 
que en union del ingeniero jefe de pri
mera clase D. José Diaz Meño, ha de 
estudiar el plan de comunicaciones á que 
se refiere la Real órden de 28 de Julio 
último.

Se han creado dos plazas de vacuna- 
dorcillos para las comprehensiones de Pal-
toc y

A
Se 

vicio

Aaanao, del distrito de Tiagan.

del 
A.

El sueño los justos.
Una de las mayores dragas de la^ 

Obras del Puerto está descansando de 
sus fatigas durmiendo el sueño de los 
juntos un poco mas allá de los puentes 
de Ayala.

Creemos que el dragado, ejecutando un 
trabajo activo y constante, es uno de los 
principales beneficios que dichas Obras pu
dieran reportar á nuestro puerto interior.

iManíflcamentel
Conocíamos hace años en Manila un 

señor, muy buena persona por cierto, que 
tenía una muletilla para todo. Era de hu
mor constante y, oyése hablar de cosa 
triste ó alegre, siempre exclamaba: ¡maní- 
Ricamente/ y enseguida volvía las espaldas

arrastrado las casas, en. 
tenían muchos de los ve-

cinos de los pueblos inundados, muriendo 
un buen número de animales domésticos.

Los RR. CC. Párrocos, auxiliares de 
fomento de la provincia y los empleados 
de Comunicaciones y otros varios, se han 
conducido en tan añictivas circunstancias 
de modo notable.

La Dirección telegrafió ayer al Jefe 
de aquella provincia, preguntando la can
tidad que necesitaba para socorro de las 
pérdidas sufridas.

"dirigir las primeras."
Eso si que es hablar, colega: así enten

demos, también, que debe ser tomado y 
desempeñado el oficio, cuando se habla al 
público con miras de servir su interés, ha
ciendo algo más que suministrarle noticias, 
cuentos y chascarrillos. Pero se tropieza 
á veces en los escollos del prejuicio, del 
estúdio somero, de la obcecación; y de 
ahí el que sea conveniente discutir para 
aclarar cual es la verdadera fuente de opi
nion y de instrucción para cada problema 
ó para la apreciación de cada hecho.

El último temporal en llocos.
Notas retrasadas por la forzada inter

rupción del servicio, y que se sirvió comu
nicarnos ayer 4, la Administración central 
de Comunicaciones.

"De Vigan, fecha 25 de setiembre:
"Temporal de ayer ha destrozado las 

líneas por completo; recibo noticia de en
contrarse á la parte de Laoag mas de 
cien postes en tierra, habiéndose desbor
dado los rios arrastrando el material de 
línea. A la parte Sur desde Candon á esta, 
destruida la línea, y supongo ha ocurrido 
lo mismo hasta S. Fernando; el ramal de 
Bangued destruido en gran parte. Salgo 
hacía el Sur. Al Norte el* telegrafista Edra- 
lin y el encargado de Bangued recons, 
truyendo el ramal.

"Laoag con fecha 26 del mismo, par
ticipa lo siguiente: Conseguido empalme 
hilo en el rio hoy, habiéndose conseguido

Expedición â Carolinas.
Dícese que la expedición para la isla
Ponapé, zarpará de este puerto el 15

del actual y parece que será enviado con 
ella para construir las fortificaciones en 
aquel punto, el jóven capitán de Ingenie
ros, rec en llegado de la Península, don 
Antonio Rocha.

Nuestro colega de la tarde dice, que 
i(á de secretario de aquel Gobierno é intér
prete de inglés, D. Jacobo Sauvalle.

Por el Exemo. Sr. Gobernador general 
en funciones de Administración civil, se ha 
firmado ayer el decreto concediendo un 
crédito de $ 10,000 para las obras de ree- 
deficacion de la casa-Gobierno de Ponapé.

Y no me ocupo de las excepciones 
que, por simpatías personales, hayan hecho 
ni aquellos colegas ni los de Manila: solo 
digo y refláuto que, ya contra unos y 
contra otros (y yo contra todos ellos) cuan
tos escriben y piensan en Filipinas han 
protestado de nuestros personeros.

¿Es esto verdad ó no? ¡Pues entonces,..?
Cíteme el colega algún periódico del 

país que no haya censurado á algún Pru. 
dencio, y estaré de su parte.

El mismo Porvenir, en el párrafo en 
que elogia al amigo de El Comercio, pone 
cual digan dueñas á su compañero y her
mano en literatura latuia,

Contra uno ó contra otros, para to
ditos ha habido su palo, y esto prueba que 
todos ellos tienen su avellana, por lo cual 
unos se quedan con unos por mejores, y 
otros con otros por más aceptables.

Menos yo, que me quedo sin ninguno, 
porque todos ellos son peores.

Hasta cuando toman vela oficiosamente 
en el entierro del azúcar, logrando— 
diao que es lograr!—una preterición abso
lutísima para los azúcares filipinos.

Y crean Vdes. que, si esta preteri-

Limpia.
El Comercio ha sabido por conducto 

particular, que no existiendo los motivos 
de antes, desde ahora se expedirá paten
te limpia á los buques procedentes de 
Singapoore; con lo cual cesarán las cua
rentenas.

Nada hay sún oficialmente dispuesto, 
que sepamos.

y se iba con la misma música á otra parte.
A'gunos le creían cándido, pero nos

otros lo teníamos por fi'ósofo con sus pun
tas y ribetes de intencionado.

Como él, dijimos ayer ¡maníficamente- 
al leer en la relación de obras municipal 
les durante la primera quince de Setiembre.

"7.° Distrito Rellenando ba
tches con grava Pasig y extendiendo 
"una capa de escombros en el pavimento 
"de la calle de Carriedo, plaza de Miran- 
"da. Mercado de la Quinta; limpiando 
"cunetas de deságüe en la calle del Mar- 
"qués y Echagiie."

Como la calle de Carriedo no es de 
tránsito ¿está usté? en ella pegan bien el 
cascote y la grava del Pasig (por mal 
nombre hormigón de Maibonga), que al 
segundo dia están hechos polvo impalpa- 
lable, y si llueve, hay baches como tem
plos, y si hace sol, van nubes de caliza 
á las casas.

Los vecinos y el Sr. Regidor del dis
trito pueden decir como nosotros:

¡Maniacamente/

lOjo, señoresi
Al pa¿ar por bajo los puentes de Ayala, 

un amigo ha visto el mal estado en que 
éstos se hallan, pues parece que el anay 
ú otro bicho está haciendo de las suyas
entre los pilares y algunas cruces de los 
referidos puentes.

No estaría de más que por quien eor~ 
responda se ordenara un registro minucioso 
en ellos, á fin de prevenir cualquier acci
dente.

Sucesos de ayer.
Por atropellar con el quiles que guia

ba á la niña Cipriana Palomero, ha sido 
detenido Eduardo Eugenio.

Por reñir con otro á quien infirió 
varias heridas, fué ayer puesto un individuo 
á disposición del juzgado competente.

Ha sido puesto á buen recaudo un 
tao que robó una cantidad de dinero y 
medio billete de lotería que llevaba en un 
cabás la señora de un capitán de Artille
ría, que hacía compras en La Pueria 
del Sol,

A Cafiaçao.

sus compañías.
ha aprobado la supresión del set*
que prestaban en la Granja mo

delo de Luzon, los cincuenta disciplinarios
á ella destinados, debiendo ingresar 
sus respectivas compañías.

Entonces es cuando hay que echar 
mano de la buena fé, y con el caudal 
propio de ideas, de la cortesía y de con
cesión de rectas intenciones agenas, aun
que la opinion sea diferente; y de este 
modo, no interponiéndose genialidades 
del yo^ satánico, todo marcha para bien, 
periodísticamente, ¿n este que, 
razon, llamaba el Dr. Panglós 
de los mundos posibles."

¿No opina asî el Diario?

Impresos.
La Administración central

con tanta 
"el mejor

Abastecimiento de aguas.
Los trabajos ejecutados durante

i.a quincena de Setiembre en el abaste
cimiento de aguas potables, han sido: el 
arreglo de los brocales de los pozos ven
tiladores de los depósitos, y reparación en 
el camino de setvicio; riego y limpieza 
de fuentes de paseos y jardines, arreglo 
de fugas de aguas en la Escolta, Jólo, 
Divisoria de Bilibid y en el puente de 
S. Juan del Monte; arreglo en los regis
tros y rectificación de altura; recor
rido de mecanismos de fuentes públicas; 
se ha colocado una fuente en la calle de 
Salazar, en Trozo; se ha colocado tube
ría en la calle de Lemery, en Tondo, y 
tubería particular para la casa de un ve
cino de dicho arrabal.

La cantidad de agua que salió de los 
depósitos ha sido de 468 273*076 metros 
cúbicos en toda la quincena, ó sean 3.121'805 
diarios; el consumo máximo fué el dia i.o 
con 4,731'609 kilólitros y el mínimo el dia 
7 con 2.246'967.

cion desaparece—lo asegura quien acaba 
de ver y conoce aquello—será por lo que 
dice expontánea y generosamente la pren
sa de Madrid, se repite en las Cámaras 
y halla un eco en los nobles corazones y 
privilegiadas inteligencias que allí privan.

Lo que consiguen hacer nuestros pru
dencies es... el oso de tarde en tarde.

Para acabar, créame el querido colega 
de la tarde: no quise aludir á su señor 
de P. V , el cual me tiene tan sin cui
dado como si fuera P. P. y W.

Lo que si le recomiendo, es que diga 
y aconseje á ese Sr. de P. V. que otra 
vez no se meta en estudios económicos, 
porque esto es más sério de lo que parece 
y exige una preparación especial, y más 
todavía cuando se recama con escarceos 
literarios.

Dígale Vd: en primer lugar, que es anti
científico el considerar como mayor pro
ducto de un país aquel que mas se ex
porta, según la Balanza Mercantil, com
parada por un distinguido economista al 
perro del limpia-botas del puente de 
Lóndres.

Dígale Vd., también, que en Economía 
política, no hay tal lógica inflexible de 
los números, y que, además de á la ba
lanza, hay que atender al consumo y á 
las necesidades del país que produce.

Ha dispuesto la Capitanía del Puerto 
que cuantos buques desarmados están en 
el puerto interior por razón de invernada, 
embargo ú otro motivo, ocupando espa
cio que necesitan los buques en actividad, 
salgan para Cañacao, dejando libre aquel, 
que no es sobrado ciertameate| para nues-
tro cabotaje.

De los motivos en que esta disposi
ción se apoya, hemos hablado ya en La 
Oceania con más extension.

de Rentas

do 
en

Toreras.
*Dice El Adalid de Córdoba, hablan- 
de una novillada que se ha celebrado 
aquella ciudad:

Propiedades avisa, que el 3 de Noviem
bre celebrará concierto público para varios 
ejemplares impresos que necesita adqui
rir para el servicio de las Aduanas, bajo 
el tipo de $ 266'20.

y

Documentos extraviados.

La requisa de indocumentados ha pro
ducido una buena pesca, contándose ayer 
mañana 116 detenidos, entre aquellos é in
fractores de los bandos de policía.

Nos parece, que se hace pequeña con 
tal contingente la casa-prevencion de la
Ciudad.

Porque hay que tener en 
estos individuos, despues de 
dias de corrección, salen á la 
nuevamente detenidos porque 
indocumentados como ántes.

iQué lástima!
Personas que han venido de Guadalu

pe nos hacen elogios de la Casa-salud que 
en aquel sitio tiene la Artillería, pero nos 
llaman la atención acerca de lo perjudi
cada que queda la carretera general con
la subida que para dicha casa se ha he
cho, cogiendo parte de la calzada y ha
ciendo arriesgado para los vehículos el 
paso por ella, en atención á que se en
cuentra al.lado del rio, quedando los carrua- 
ges, por la angostura del camino, en el 
peligro de caer por el acantilado márgen 
del rio Pasig.

Todo podría conciliarse, de modo que 
quedáran á salvo todos los intereses.

Mucho registrar es.
Leemos en nuestro colega El Disri^

cuenta, que 
sufrir unos 
calle, siendo 
quedan tan

Teatro.
En el Principe es esta noche la fun

ción á beneficio del aplicado tenor Orte
ga, que dá A sangre y fuego, Para una 
modisia un sastre y Lina Onea.

Hay muchas localidades pedidas y es 
seguro que el simpático actor tendrá el 
lleno que se merece.

Moda extravagante.
Parece que la moda de los trajes 

masculinos del próximo invierno será “
volucionaria.

Los parisienses elegantes llevarán 
pantalones extremadamente anchos, 
chalechos extremadamente abiertos, y 
mangas de fracs, levitas y jaquettes, 
tremadamente estrechos.

re-

loS 
les

también dos veces ayer con mucha difi
cultad; pero otras tantas se ha roto por 
la impetuosa corriente que arrastraba an
clas de las banquiilas. No se ha presen- 
tado hasta esta hora ningún Celador del 
Sur, donde se supone haya causado el tem
poral grandes averías.

"Candon participa con fecha 26 del pa- 
sado, lo que sigue: Dia 24—10 m. De
clarado temporal interrumpiéndose ambas 
bandas; estación sin novedad, se expi
dieron hojas Celadores, y conductores re
gresaron por ríos invadeables. Celadores 
4.a dia 25 participa reparación de 17 pos
tes tumbados. El de la 3.a 33 en tierra, 
trozos de hilo llevados inundación Tagu-

El Monte de Piedad avisa, que se han 
extraviado los resguardos talonarios de 
alhajas empeñadas, expedidos: á favor de 
Anastasia Diaz por $ 2, otro á favor de 
la misma por iguil cantidad, y otro de 

I á favor de Lázaro Mercadillo.

Obras municipales.
Las ejecutadas en todo el rádio

Exemo. Ayuntamiento durante la i.a quin
cena de Setiembre, han sido las que siguen: 

Reconstrucción del tribunal de mesti.

"La famosa Regatera dejó rauóho que 
desear, tanto, que la autoridad mandó 
retirarla de la plaza, en vista de que le 
era de todo punto imposible dar muerte 
al novillo que le correspondía despachar, 
haciéndolo en su lugar el diestro Villa- 
rillo. La gallita de Córdoba fué la he
roína de la fiesta, cosa que no esperaban 
los espectadores, en vista de que du
rante la lidea del primer mamón ao aban
donó el estribo de la barrera, absoluta
mente para nada; en cambio, cuando le 
toco tomar la espada y la muleta para 
dar muerte al cornupeto que le estaba 
señalado, se fué á él directamente, propi
nándole prévios algunos pases, una esto
cada hasta la mano, que le hizo morder 
el polvo. La novel espada obtuvo justa 
y merecida ovación."

din. Hora despacho franca Vigan, San Fer
nando contiftúan intenunapida.

i^anila-, ¿ x
"Desde el 30 del pasado que llegó a 

este puerto y entró en el rio el vapor 
Fxíayíií, procedente de Hong-kong y 
Emuy, ha estado sujeto á extricta vigi
lancia por parte de la Administración de 
la Aduana y Carabineros de había, ha
biéndose verificado en dicho buque mul
tiples requisas: la última la llevó á cabo 
el buzo Nelíon, perito en los rincones de 
los fondos y calas de los buques.

Según tenemos entendido, estos regis
tros no han dado hasta ahora resultado, 
pues no se ha encontrado cantidad nin
guna de la plata mejicana que se busca
ba, con excepción de mil pesos en ^‘cha 
móneda que como economías guardaba á 
bordo el segundo piloto.

dg
Un consejo por dia.

Curación del dolor de oidos.’—El dolor 
oidos se cura instantáneamente po-

niendo cinco gotis de cloroformo en un
Dígale Vd. luego, que la palabra mer

cantilismo, tiene en Economía política una 
acepción que se dá de cachetes con la 
por el aceptada.

Dígale, despues; que en Filipinas se 
conocen y usan todos esos artefactos in
dustriales, que él cita, para el beneficio 
del azúcar.

Dígale... ¡nostris/, y en paz, que no 
quiero seguir ocupándome de su favorito, 
porque como este dice:

"Entre la vida moral y la vida física 
hay un abismo!"

¿Qué, un abismo?... ¡Lo ménos tres pa
res... abismos, todo un telegrama particu
lar de abismos!

Termino agradeciendo, colega, lo^ que 
Vd. me piropea sobre mis "condiciones 
tan recomendables de satírico," pero su
plicándole no vuelva á decirme que "ma- 
nejo con habilidad la pluma."

¡Porque si viese Vd. que letra tengo...! 
Ni en metáfora!

Con estas operaciones se hari tenido 
que paralizar las de descyga de buque, 
impidiendo que este pudiera estar listo 
paía salir á la mar el día anunciado al 
público por los armadores.

Estos se proponen, en respetuosa so
licitud á la Autoridad competente, protes
tar por los daños que se les han origina- 
do. ¿No se podrían cohonestar los in
tereses siempre sagrados de la Hacienda 
y los no menos respetables de los na
vieros y cargadores?

poco de algodón que se coloca en el 
hueco de una pipa de barro nueva, des
pués se coloca la boquilla en el oido y 
se sopla haciendo que el vapor penetre 

con lo cu »l desaparece peren el oido, 
completo é 
ó malestar.

Gedeon 
jer casada.

instantáneamente todo dolor

tiene relaciones con una mu. 
la cual le pregunt»:

—¿Rompes todas mis cartas?
—Puedes estar tranquila, hija mia. 

Soy tan prudente y reservado que no 
solo las rompo, sinó que hasta las qu»m ) 
antes de abrirlas.

La vida moderna:
Un viajero es conducido por un cice- 

roñe á un Museo donde están acumu a 
dos cañones, obus-s y torpedos.

—Efetí es el Ministerio de Relaciones 
exteriores—exclama el guía.

zos de Binondo, reconstrucción del puen
te de Ejido en Malate, reconstrucción de 
la casa de los mozos y cerco del cementerio 
de la Loma, construcción de un rompe-olas 
para el muro de contención del paseo de Las pasiones arrastran á los humanos 
Alfonso XII, construcción de muros de con-1 algunas veces á un panal de rica miel, 
tención con antepecho de fábrica en susti-1 según el fabulista Liarte, pero otra á que 

1 tucion del puente de la Constancia en Tan. I les rompa una aleta cualquiera susceptible

APASIONAMIENTOS.
en

Música- 
Esta tarde 
la Luneta,

tocará la banda del num. 
las piezas siguientes:

Sangre Española, paso-doble.
Eco de Cuba, tango de Urgellés; B.
^lorta d las muferes^ mazurka; B.

3

Exposición en el Vaticano.
Parece confirmarse oficialmente la no

ticia que ya anunciamos, de que el papa 
presidirá en persona la inauguración de 
la Exposición del Vaticano. El cardenal 
Schiaífino pronunciará el discurso de aper
tura, al que contestará León XIII.

En la inauguración tomará parte la 
música sagrada, y se anuncia ya la e. e-
cucion de tres composiciones principals;

Pensamientos:
La mujer es el ser físico más perfecto 

que existe en la creación; sus formas 
delicadas, sus pensamientos sublimes nes 
la recomiendan á nuestro cariño.

Tened á la muj>:r el respeto qus me
rece su pudor, y será buena hija, buena 
esposa y bu^na madre de familia.

Imp. de LA OCEANIA ESPANOLA,

SGCB2021



AVISOS

MARTILLO
DB

Genato y Compañía.
Autorizados debidamente, vende

remos en almoneda sin reserva, en 
los altos de nuestro establecimiento, 
el juéves 6 del actual desde las ocho 
de la noche, si el tiempo lo permi
te, varios muebles consistentes en 
camas matrimoniales y para una 
persona, espejos, veladores con már
mol, lavabos, aparadores para ropa, 
para libros y colgadores, id. plate
ros, sillas de Viena, pankás, cua
dros, sillería de bejuco, máquina de 
coser, mesas escritorio, lámparas, 
cuadros, chineros para libros, faro
les chinos, galerías para puertas con 
sus cortinas de cretona, caquinones 
de tela y seda, una cocina econó
mica, macetas con plantas, tina para 
baño, un vis-á-vis, una tartana de 
Singapore y otros varios efectos.

2 Genato y comp.

Casa Agencia de Empeños
de

D. Ricardo 0. González.
Plana de Calderón do la Barca nfi 13

El viérnes 7 de Octubre desde 
las nueve de la mañana en adelante, 
en este establecimiento, tendrá lu
gar la almoneda de alhajas, cuyo 
plazo de empeño ha vencido según 
reglamento.

MARTILLO
DB

Geuato y Compañía.
Debidamente autorizado por don 

Ricardo C. Gonzalez, venderemos 
en almonena en su establecimiento, 
el dia 7 de Octubre, la? alhajas de 
oro, brillantes, diamantes, perlas, etc., 
cuyo plazo de empeño ha vencido 
según reglamento.

CHINA TRADERS INSDRABCE COI. LTD.
Compañía de Seguros Marítimos.

Los que suscriben tienen la satisfacción de participar á 
los clientes de dicha Compañía, que una Boni^cacion de /y % 
sobre el premio neto satisfecho desde Mayo 1886 hasta Abril 
1887, será distribuida á su debido tiempo.

Esta Compañía sigue aceptando riesgos marítimos de ca
botage y alta mar, en términos favorables á los aseguradores.

SMITH, BELL Y C.a
h Agentes.

Los que suscriben, competentemente autorizados, aseguran contra 
incendio casas particulares de materiales fuertes y sus ajuares, al re
ducidísimo premio de 3/8 % neto anua!, ó sean 3 reales fuertes por $ 100, 
siempre que las fincas estén en situación aislada y á cierta distancia 
del centro comercial.

TILLSON, HERRMANN Y C.a
Agentes de varias Compañías de seguros contra incendio.

Calle Anioague num. 16. 1-4-5-7

1« Î Hun 1111 «a.
Se sirven desayunos y comidas des

de las cinco de la mañana á las diez
de la noche h

CAPE DE LA CONPIANZA
14—Real de Manila—14.

Este acreditado establecimiento ofrece á sus numerosos parroquianos 
y al público en general para mañana en que Manila celebra su Naval, 
así como durante el novenario dedicado á la Virgen del Rosario un 
gran surtido de dulces, sorbetes, quesos helados y demás artículos pro
pios de su clase.

Se reciben encargos de platos montados y ramilletes, de toda cíase 
de precios, i

3 Genato y comp.

BRISAS DB ESPAÑA.
PERFUMERIAJelFEHIX

aprendizas 
distas.

Quiotan

Se necesitan
y buenas oficialas mo-

i6 8 P.GAUTIERYCW

BIBLIOTECA 
DE 

LA OCEANIA ESPAÑOLA.
CLORODINE

DEL

Pérdida.
En la mañana del dia i.°, se cayó 

de una carromata un pañuelo con 
J2 pesos y dos pesetas en el tra
yecto de la bajada del puente de 
España hasta la tienda de "Los Ca
talanes*. Se suplica á quien lo haya 
encontrado lo entregue en casa, San 
Roque núm. 5 ( Santa Cruz) con
tiguo á la imprenta del mismo y 
se le dará gratificación. 1

Doctor Verdejo.
Especialista enfermedades de niños.
San Nicolás 17, esquina á Elcano, 

Binondo. ;h.

Abogado.
D. Tomás G. del Rosario.

Calle de Gándara núm. 25 (Trozo;)

Eu la calle San Ko* 
que núm. 4, se hacen toda clase d® 
composturas en máquinas de coser»
cícopetas y revolvers. -4h

D." Catalina Alcántara,
Comadre-a titulada:

Ofrece sus servicios al público, calle 
Real de San Nicolás núm, 2. -4h 

Un sujeto desea co- 
locarse en cualquier establecimiento 
ú oficina particular, dejando garan
tía metálica. Razon, entresuelo, Pe-
reyra 67 (Jólo.) -3^^

PIUCAS

Se alquilan 
tas bodegas en la calle de Jólo nú
mero 13 (antes núm. 29.) 6

Se alquila 
el número 15 de la plaza de Sania 
Ana en San Sebastian: en la mis-
ma dan razon. 4

Se alquilan
las fincas números 5, 7 y 9 y varias 
accesorias, en la calle de Numancia 
en Binondo.

Darán razon Escolta 21. wsh

Se alquilan
buenas casas en Sampaloc; frente 
á la Iglesia núm. 15 se dán razon. ;2

ley provisional PARA LA APLICACION DE LAS 
DISPOSICIONES DEL MISMO,

CONCORDADO.
Con la Legislación penal Romana y nuestros Códigos el Fuero Juzgo, 

Fuero Real, Partidas, Novísima Recopilación, Proyecto de Código de 
1822, Código penal de 1850, el de 1870 vigente en la Península, el de 
Cuba y Puerto Rico de 1879, y el Código penal mi itar de 1884, con 
la Jurisprudencia del Tribunal Supremo de Justicia.

los apéndices insertos en un solo tomo de que constará, compren
den la circular de la presidencia de la Audiencia de Manila de 21 de 
Junio de 1887; las ordenanzas para el régimen y gobierno de las Reales 
Audiencias de Manila y Cebú, la Real cédula de 30 de Enero de 1855 
®>ïotadas con las reformas á la misma introducidas; la Compilación de 
Enjuiciamiento criminal de 1879, reformada por Real decreto de 6 de 
Mayo de 1880; parte de la Ley provisional de Enjuiciamiento criminal 
de 22 de Diciembre de 1872 de aplicación en Filipinas, según disponen 
las regias 75, 76, 77» 7^ y 79 1^ Ley provisional para la aplicación
del Código penal vigente en estas Islas con las limitaciones que en el 
mismo se expresan precedida de la Ley de 18 de Junio de 1870; los 
Autos acordados de 31 de Agosto y 4 de Setiembre de i860 aprobados 
por Real órden de 18 de Enero da 1865; el Red decreto de 20 de Ju- 

^852 sobre procedimiento para ia suscr cion de las causas por 
delitos de defraudación y contrabando, y por último el Real decreto de 
29 de Mayo de 1885 creando los juagados de Paz y Reales órdenes y 
decretos posteriores y los formularios para los juicios verbales de faltas, 
á todo lo que precede un infice por órden alfabético.

Toda la obra con los apéndices formará un tomo de más de 1000

EL FEUE-CiaaiL
de >Iaiiila a Dagupan

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 
para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—^Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras.

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oceania que paguen dos meses adelantados de sus-
cricion. A los demás y no suscritores, se 
dos reales.

TESORO DE LAS MADRES LEGITIMOS COLLARES
Éleclro-Magneticos

Conocidos bajo el nombre de “ CollaresJ 
anodinos dentición " contra las CON- 
VUL.SIONES y para facilitar la 
Dentición de los Niños.

Los COLLARES DE ROYER, 
conocidos en ledas partes desde hace 
25 años, sen los únicos que preservan á 

¿losniños délas CONVULSIONES, 
/acuitando su de/iticion.

r^í

Se alquila
una casa de tabla en el barrio de 
Santiago núm. 2 (Paco); razon cal
zada de la Concepcion 86. 2

Se vende ó a'quila 
la casa núm, 12, barrio Santiago. 
San Fernando Dilao: en la misma
darán razon. 2

Se alquilan 
los altos de la casa o.® 29, moderno, 
de la cal'e de Jólo: tienen grandes 
comodidades. También se alquila 
una gran bodega. Darán razon en 
la misma, almacén. h

Habitaciones.
Se alquilan en la calle de Solana 

núm. 9. h

Se alquila 
la casa núm. 4, .San José, intramu
ros; darán razon Tanduay 19. h

COMPRAS y VENTAS

Arroz 2.’ blanco de
Saigon en granos largos y re’en
dos acaban de recibir y venden

5 Smith, Bell y C.a

En la calle de la
Concepcion núm. 2 (Quiapo), se 
venden muebles de todas clases y 
á precios reducidos. 2

Mesas.
Se venden de buena clase, para 

elaborar tabaco, de hombres y mu
jeres.

Razon General Solano 20. 2

CATECISMO DE AGRICUL
TURA CIENTIFICA. Librito in
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados.

Por Johnston y traducido para La 
Oceania Española.

—LOS CHINOS EN FILIPI
NAS, males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—EL FERRO-CARRIL DE MA
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles; describe 
el de Manila á Dagupan; contiene 
condiciones de su construcción y ta
rifas de explotación.

Novelas.

páginas, poniéndose á la venta en todo el presente mes.
Es de gran utilidad para los Sres. Magistrados, Jueces, Fiscales, 

individuos del Cuerpo jurídico mi itar. Jueces de Paz, GobcrnadorciPos 
y demás funcionarios encargados de li aplicación de la Ley, y muy 
particularmente á los Sres. Letrados, dífansores ó acusadores, en causa 
criminal, y todas aquellas personis que deseosas de conocer el Código 
y las concordancias y Jurisprudencia no han podido hacer de ellos un 
estudio especial.

_Toda la obra con los apéndices formará un tomo de mas de mil 
páginas estará completamente terminada y á la venta en todo el pre
sente mes.

Por el Letrado, D. José Perez Rubio, fundador, propietario y di
rector, de EL FARO JURIDICO, revista de legislación y jurisprudencia.

Se publica por apéndice á la citada revista.

Esta de venta.
Librería Universal, calle Real núm. 5, intramuros.
Agencia Editorial de D. Manuel Arias Rodriguez, Carriedo 2.
Establecimiento tipo-litográfico de D. Manuel Perez, hijo, San 

cinto 30. Ja-

Administración de “El Faro Jurídico,“ D. Dionisio Trinidad, Cía- 
vería 11.

los Corresponsales. ims

Bd línniUi t Jifas ZSBIL

RAMILLETE DEL TROCADKRO^ p<»ra U PoOsts/o.
AGUA DB CASTILLA.................. por» d ToMsiar.

JABON DB LOS OONTEKRORANBOS, Jabón esBtnsJtao.
FOLVO DB ARROZ HARQUB8A

PafviM eKqvitUfí la Gran Bretaña.
Real, esquina á la de San Juan de 

Dios, Manila.
ACABAMOS DE DESEMPACAR 

Tijeritas que se doblan, para 
uñas, de última novedad para 
señoritas y caballeros.

Peines y cortaplumas para id. 
Peines, tijeras y navajas es

peciales para barberos.

—EL ADEREZO DE PAQUI
TA. Historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan. 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS, Ter
cero.

—CINCO HORAS EN EL LIM
BO O NUESTRAS TATARA- 
NIETAS.

¿HAY MUERTE DE AMOR? 
Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR, O QUIEN 

LA ENREDO QUE LA DESEN- 
REDE

las'MEDIAS NARANJAS. 
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE PE- 

SOS O EL TESORO DE MARIA
NAS.

REYERTA INCREIBLE EN- 
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPA- 
GUITAS. Temo VIL

—EL CABALLO DE COPAS. 
iSE PARECIANl 
IRENE.
Tres novelitas. Tomo Vil I.

EL UNICO ORIGINAL Y VERDADERO.
Aviso á los enfermos. Si VV. quieren tener un sueño descansado 

agradable, libre de dolor de cabeza, aflicción y de sentir otras incomodi 
dades, para calmar y suavisar el enfadoso desasosiego de una prolongad^ 
enfermedad, vigorizar el sistema nervioso y regular la circulación de u 
sangre, deben de proveerse del afamado remedio descubierto por el doc 
tor J. Collis Browne (últimamente médico del Estado mavor del ejér" 
cito) al que él dió el nombre de Clorodine, y que está admitido por ¿ 
profesión como el mas maravilloso y eficaz que hasta hoy se haya des 
cubierto.

El Clorodine es el mejor remedio conocido para la tos, asma, bron
quitis y consunción.

El Clorodine produce un efecto admirables contra las diarreas y es 
el único que aplaca el cólera y disentería.

El Clorodine corta eficazmente los ataques de epilepsia, hictericia 
palpitaciones y espasmos. ’

El Clorodine es el unico paliativo contra las neuralgias, reumatismo 
gota, cáncer, dolores de muelas y meningitis, etc. *

Carta de Symes y comp., farmacéuticos en Simia, á J. T. Daven
port, Londres, en 5 de Enero de 1880.

Muy señor mió; aprovechamos esta oportunidad para congratularle 
P®L.^. reputación que tan justamente ha obtenido la recomendable 
medicina el CloroJne del Dr. J. Collis Browne, no solo en el Indostan 
sinó en todo el Oriente, como remedio de general utilidad. Dudamos 
que haya otro mejor, importado en este país. Será para nosotros una 
alegría el saber que este remedio sea usado por todos los anglo- 

.j®®®*®®® ®^ gusto de decirle que, con otras marcas, ha 
®’®® vendida en este mercado por los nativos una medicina que lleva 

I®.*®.*?® ^'O'^hre, y que creemos en breve desaparecerá. Podemos 
recomendaciones sobre la gran eficacia del clorodine del 

ür. Collis en diarreas, disentería, espasmos, calambres, neuralgias, vó- 
r/ buen sedativo, que hemos esperimentado por muchos 

anos. En diarreas coléricas y hasta en el cólera mas terrible su poder 
es extraordinario. Nunca hemos usado otra medicina que la del Dr. Co

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir el que guste todo sus- 
critor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en la Administración de Ma
nila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se ven
de cada volumen á 2 reales.

llis, pues tenemos la convicción de que esta es la más recomendable 
y por nuestra profesión nos impone el deber de favorecerla y acon
sejar su uso para el bien de la humanidad. Quedamos de VV. segu
ros servidores.—Symes y comp., miembros de la sociedad de farma
céuticos de la Gran Bretaña, químicos de S. E. el Virey.

1 advertencia.—El vice-consejero Sir W. Page Wood dice que 
el Dr. Colhs Browne es indudablemente el inventor del Clorodine y que 
Ia declaración de Freesnan no es verdadera.—Véase el Times del n 
de Julio de 1864,

Ninguna botella es genuina como no lleve estampadas en el sello 
u ®®^^? Clorodine del Dr. Collis Browne:—Acompañan á cada 
botella testimonios facultativos que acreditan su eficacia.—El único fa
bricante es J. T. Davenport, 33, Great Russell Street, Bioomsbury 
Lóndres, á quien podrán dirigirse los pedidos.

Los precios son de i cheún y 1/2 penique, de 2 chelines y 9 peni
ques, de 4 chelines y 6 peniques, y de ti chelines. S15

Se venden 
un quiles, un buen caballo rosillo 
y una calesa, Quiapo, Concepcion 
núm. 20 6

vende á

«a

Cocinas económicas de 
tróleo.

pe-

Estuches de aseo y para costura,
y. A. Ramos

DESCUBRIMIENTO « M RM||P M 
NO MAS A9ÍT1 A

POLVO CLÉRY—Se vende «n todas parta

Se vende
muebles y macetss, Iris núm. 2 h

fflï DEI 1
MENU

para hoy miércoles j de Octu
bre de /Sÿy.

Para precaverse de las Imitaciones y Falsificaciones, 
debe exigirse sobre cada caja la adjunta marca dé fábrica y el nombra 

UDnTrfñTMíiTÁ rTTMifine ROYER, Farmacéutico, callo Saint-Martin, 225, es PARIS PROVIDENCIA de los NlNOS Depositario en Manila : JACOBO ZOBEU

LA IBERIA
Calderón de la Barca 2.

res
Cigarrillos de hebra extra superio- 
á 8 cuartos cajetilla.

Sigue elaborando cigarrillos corrien-
tes y tabacos de todas menas sin rival.

;h OJINAGA Y C.a

Li SUN BRETAÑA.
Real esquina a la de S, Juan de Dios, intramuros

LOS 5 PRIMEROS PREMIOS 
en la última Expo
sición de Melbourne.

Ha obtenido la nueva 
máquina de coser de Jo
nes y C.a por su sen
cillez y ventaja, sobre 
las demás de otro sis
tema.

15 pesos con GARANTIA PERPETUA vendo
______________________ _________J. A. Ramos.

( • Yoduro de Hierro inalterable
► NEWYORK Aprobadas parla Academia 

de Medicina de Paris, 
Adoptadas por el Formulario oficial francés 

y autorizadas por el 
Consejo medical de San Petersburgo.

I Participando de las propiedaiie.s del lodo y del Hierro, 
( estas Píldoras convienen especialmente en las enfermedades 
> tan variadas que determina el germen escrofuloso [tumores, 
I obstrucciones y humores rrios, etc.), afecciones contra las 
, cuales son impotentes los simples ferruginosos; en la Clo- 
» rósis [colores pálidos}, Leucorrea [flores blancas}, la Ame- 

j > norrea [menstruación nula ó difícil}, la Tisis, la sífilis
constitucional, etc. En fin, ofrecen a los prácticos un agente 

( , terapéutico de los mas enérgicos para estimular él organismo 
( ( ymodificar las constituciones linfáticas, débiles ó debilitadas. 
( I N. B. — El Ioduro de hierro impuro ó alterado es un medi- 
( I camento infiél é irritante. Como prueba de pureza y autenti- 
¡ I cidad de las verdaderas Píldoras

* de Slancard, exsíjase nuestro 
¡ sello de plata reactiva, nuestra firma 
( { adjunta y el sello de la Unión Oe 
( » fabricantes.
* * Parmaoéutieo Pari», calle Bonaparte, 40 
j ¡ DESCONFfeSS DE LAS FALSIFICACIONES

Unicos importadores kn Filipinas

C. Labarbe y C.‘
16 calle David.

50

50

o

so

o

25

I TJJJUil 17 JJ 1 i lili MI
4—Real de Manila—4.

Papel y sobres para cartas, tinta 
superior para escribir, tinteros y es
cribanías de mucho gusto, porta
plumas, cuchillos, lápices, gomas, 
plumas de acero, cortaplumas; pa
pel catalan de i.a, 2.a y 3,a; pa
pel para escuelas; papel pautado 
para música; papel en piezas para 
pianos, papel tela para ca’car; pa
pel vegetal para id.; estuches de ma
temáticas, cajas de pintura á la miel 
y aguada; tubos con colores para 
pintar al óleo, paletas p^ los pin
turas; metros de marfil, boj y de 
meta!, cadenas métricas de hierro 
para medir terrenos, medidas para 
sastres; ligeras para todos los usos; 
hüo para marcar, algodón para bor
dar, botones para ropa de color, 
ce^pillos para ropa, mesa, dientes y 
uñas; peines batidores y espesos, 
jabón ds lechuga, polvos para dien
tes y cara, borlas, aguas de olor, 
colonia, tónico oriental y pastillas 
de cosmético, etc. etc. 3

El QUINIUM LABARRAQUE

APROBADO PAR LA ACADEMIA DE MEDICINA DE PARIS

Tabrication por mayor : La Casa L. FRÈRE 19^ rue (calle) Jacob, en P^is.

híHI l&b&braque
, , , ,------------------.— es un vino eminentemente tonicó y íebrifugo destinado à

reemplazar todas las demas preparaciones de la quina. * *
QUINIUM LABARRAQUE contiene todos los productos activos de las mejores quinas 

combinados con los vinos mas generosos. '
f ^QUINIUM LABARRAQUE seordona,con felices resultados, á los convalecientes de en- 
termedades graves, à las mujeres recien paridas y a toda persona debil o extenuada por fiebres lentas.

Asociado à las verdaderas pildoras de Vallet produce los efectos mas rápidos en los casos de Clo
rosis, Anemia, y Palidez de color.

Por razon de su eficacia el QUINIUM LABARRAQUE se toma por copas de licor, con nr*» 
íerencia al fin de las comidas, y las píldoras de - » r
Vallet antes de comer.

Se vende en la mayor parte de las Farmacias 
autorizadas con la firma de :

Enfermedades de los XTiños

tí

tí

tí

tí

Potaje de habichuelas.
Arroz en horno.
Croquetas de camarones

la Bfuchamel.
Ternera con patatas 

española.
Chuletas de carnero 

papillot.

á
c¿

á

á la a
2 Jamon con guisantes, 
* Pavo trufado.

Cabrito á la milanesa. 
Pescado á la bordelesa, 
Rosbiff á la inglesa.

tí 
!.h 
tí

Verdadera ginebra.
AH frascos finos, marca H fras

cos finos. Doble ancla frascos finos. 
Tarros de barro marca Dos anclas, 
Aromática en frascos. Para que no 
se confunda con tanta ginebra co- 
quillo (a) veneno como se hace y 
se vende en Manila, cada frasco y 
tarro llevan la contramarca Impor
tada por LA CASTELLANA, Es
colta 3^,

Precios á que se vende al por 
menor en LA CASTELLANA, Es
colta y San Fernando núm. 34.

AH, H, y Doble ancla en tarros 
y frascos, á seis reales; Aromática

Coohe.
Se vende una victoria, calzada 

Real de Paco núm. 34. h
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RABANO lODABO
ie GRIMAULT y C% Farmacéiticos ea Paris.

Este Jarabe cuya constante eficacia ha provocado su admisión en la 
Farmacopea Francesa (Edición de i 884), disfruta de merecida repu- 

médicos del mundo entero. Reemplaza con éxito el 
aceite de hígado de bacalao gracias á una inteligente adición de iodo 
combinado Intimamente con el jugo de las plantas antiescorbúticas: 

tan reputadas en la medicación de los 
adultos y de los niños, por el iodo y el azufre que naturalmente 
contienen. Conviene á los niños pálidos, enclenqfues, íedtos do 
apstito, predispuestos al usagre esparcido por la cara y la cabeza 
las costras lácteas, la iuíartaoión de las glándulas del cuello’ 
que disuelve con rapidez. *
.4 depurativo é inofensivo, no poses la causticidad
del ioduro de potasio y del ioduro de hierro y come éstos se emplea 
para reconfortar los temperamentos débUes, en la tisis, las toses 
®*7^ lamparón, los humores, las afsccienes de la piel 
y todas las enfermedades debidas á un vioio de la sangre.

Depósito en PARIS, 8, r. Vivienne j « lu priscipilei fingieriu y Finldu.

FOSFATO DE HIERRO
de XtíSRJKO 

PanMiévtlM, ñMtor m CieBoiat, laapaatar ia AMtfiBlik

Esta Solución, admitida por su eficacia, en la Jarmooopsa 
Franc esa, (Edición de 1884), clara, límpida, análoga á un 
agua mineral ferruginosa oonoentrada es el único 

asemejándose á ia composición del 
glóbulo sanguineo, ofrece la inapreciable ventaja de obrar 
como reparador y reconstituyente de los huesos 
y de la sangre. Nunca estriñe, no cansa el estómago, no ' 
ennegrece la dentadura, se emplea siempre con éxito contra 
los dolores de estómago, los colores pálidos, la 
anémia, el empobrecimiento de la sangre, la 
leucorrea, la irregularidad de la menstruación y 
todas aquellas indisposiciones á las que están sujetas las 
señoras, las jóvenes que se desarrollan y los niños pálidos, 
anémicos, lánguidos ó faltos de apetito.

Depósito IB Paris, •, rue Vivienne y ib lu ^napilu Farmiciasy Drogueries.

■■■■■BRraBiiBSBBBHBraBBBBBBa 
KANANGA.JAPON 

RIGAUD y C‘* Perfumistas
PARIS — 8, Rue Vivienue, 8 — PARIS

^C6Ít6 ÍB tesoro di U cabellera,
que abrillanta,hace crecerycuyacaidapreviene.

tocrático perfume para el pañuelo.

DbpósiU M IM priuoiptJbt Pbiitimariia

es la locion más 
refrescante, la que más vigoriza la piel y blan 
quea el cútis, perfumándolo delicadamente,

^dbOñ dS mía grato j un
tuoso,conserva al cútis au nacarada traasparenola, 

polvos dS la toz con
mato, preservándolo del asoleo, cá
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á cuatro reales. h

Véndese una perezosa, 
espejo marco cristal, sillerías nue
vas de Viena, lámparas de porce
lana y de cristal, velador mármol, 
armario narra, camas y alfombra 
grande.

General Solano, 17, moderno. 2

Se vende un buen solar 
en la calzada de San Marcelino, 
frente á los PP. Paules, que mide 
veintiocho varas de frente, ensan
chando casi un doble hácia la mi
tad de su fondo; siendo la superfi
cie total de unas cuatro mil ó más 
varas cuadradas, y tiene varios ár
boles de mangas y otros de ilang- 
ilang: darán razon en la casa con-
tigua núm. 3. 6

qjue se hallan de venta en 
la Administración de

periódico.
Manual de meditaciones, 

compuesto por el P. Tomás 
de Villacastin, I tomo i6. ® 
relieve ......................................$

Oscar y Amanda (amor 
y virtud triunfantes) por R? 
gina M. Roche, traducido 
por Cárdenas, ilustrada con 
láminas, 2 tomos 4. ® pasta. „

Patrología ó sea introduc
ción histórica y crítica al es
tudio de los Santos Padres, 
por D. Miguel Yus, 1 tomo 
4.° pasta. ... ................... ....

Pió IX historia docu
mentada de su vida por 
Ville-franche, 2 tomos 8. ® 
pasta............... . ....................

Paquillo Aliaga, ó los mo
riscos en tiempo de Felipe 
III novela escrita en fran
cés, por M. Eugenio Scribe, 
ilustrada con láminas, 3 to
mos pasta, ........................... ....

Religion y moral, por éae- 
ra, I tomo 16. ® percalina „

Signe vendiendo 
la especial carne de membrillo de 
Puente Genii á 2 reales libra. h 

umuil

En 225 pesos, 
se vende una tartana de Singapore 
en perfecto estado y recien carenada, 
y en 175 un vis-á-vis construido en 
llocos y en regular estado. Pueden 
verse á cualquiera hora en la cal
zada del Iris núm. 3. h

Se vende 
una calesa en buen estado de uso. 

Dan razon en la Administración
de este periódico. h

Se vende
un Lady's Cab enganchado en buen 
estado: razon Tanduay, Arlegui nú-
mero 21. 7

Tabaco rama.
De las provincias del Norte.
Se vende al por menor en la Isla 

del Romero núm. 3, j2

El León Español,
VENI, VIDI, VICI.

A I peseta libra picadura extra 
superior, clase fuerte.

Se venden en los Kioskos de las 
plazas de Santa Cruz y Padre Mo
raga, en la tabaquería contigua á 
la iglesia del arrabal de Santa Cruz 
y en la calle Jólo n.° 28, Binondo. -

To the Sportmen.
For Sale=a very pretty 

riding horse. Can be seen 
at any honr on application 
at the top floor of Mr. Kun- 
nelVs Chemist Shop, Ca
bildo street. 2
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Teatro del Príncipe.
Función extraordinaria para el miér
coles s de Octubre, á las nueve de 

la noche.
Beneficio del tenor

D, Manuel de Ortega.

Pocos merecimientos son los míos 
en el arte escénico, y poco también 
lo que puedo ofrecer al ilustrado pú
blico de Manila en la noche de mi 
beneficio, pero lo que puedo lo pongo 
bajo su indulgente patrocinio, de
dicándole el siguiente:

PROGRAMA.
i. ° Sinfonía por la orquesta del 

maestro Morales,
2. ° La linda zarzuela, en un acto 

y en verso letra de D, Ricardo Za
mora Caballero, música del maestro 
Cereceda, titulada:

Para una modista... un sastre 
desempeñada por la señorita Taga- 
roma, y los señores Barbero, Na
varro y el beneficiado.

3' ° La graciosa zarzuela en un 
acto, letra de D. Mariano Pina 
Dominguez y música de A. Rubio 

A sangre y fuego 
desempeñada por la señora Rochel, 
señoritas Suzara y Sausa y los se
ñores Carvajal, Ortiz, Gonzalez y el 
beneficiado,

4. ® Dando fin con la preciosa 
zarzuela, letra de los señores Jack
son y música del maestro Rubio

Una onza
por la señora Roche!, señorita Sausa, 
señor Carvajal y el beneficiado.

Precios de las localidades.
Palcos principales y platea... $ 4 » 
Asientos de anfiteatro........... ... i « 
Butacas de patio..................... » a 80
Entrada general........................  t 20
NOTA,—Los billetes se espenderán

en la taquilla del teatro desde las 
nueve de la mañana del dia de 
la función.

PT. UTrB H n deuuitadas por tt em-1 wt Vf TUD V> A produce calartiores, ni fatiga del esta-1 «T iffviTI n Aull IlllillllU su módico ¡kji ni f.si mi mago, ni diarrea ni estrsñ miento ¿Ze k|| HîfitÎKII
soportarán sin í"" MIIIÍImU oienire. No tiene ningum saPor ni olor ““ UilJÍilVU

DD A17AT6 hierro ono comunica aioino, aiasuaniá cual-\ . «m
uA&iAId nRAvAlfi Quler otco iíouldo coo oi cuai puBdo tíh\«fAM&l AAW asíspraoaracionas ferruglnosM. I OttAIJliy mareo. JAUÂS£ólg£6fí£G£los 0l£yTa,i .

Los Colorea pálidos, afSccloo ttt/i gono- H» «vm w «a 
ralízada sntro Las Jóosnes en el período K1. HI Pl< U11 
de su formación; la n^ne>misi^laCioTb»is, Allí 1I1J|1IA(|
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BRÂVÂ1S BRAVAIS
NUBKROMt IWTAOtOMB

SGCB2021


